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INTRODUCCIÓN 

Como es de contemplarse, desde hace tiempo en los estudios 

jurídicos penales, el delincuente ocupa el primer plano en la 

administración de justicia, y a contrario sensu es inexplicable la 

permanencia en las sonibrl'ls del otro protagonista,' perdido en 

la aventura delictiva, que ····yiene a ser la víttima, la. cual no 

obstante tiene sus derec.hos sé olvida '~or coíll~leto del grave 

daño económico y moral que se le éáÚsa···~~r I~ ~()misión del 

delito, debiendo por lo .. mismo< se,/ r~lti~Úida,- r~sarcida e 
.r .. 

indemnizada, siendo esto''una exigencfa¡def~E3recho: común, sin 

::s::::·,.::.b:a q8:::~~0c~~io~:ii1~~~~~~~nW~ár~~¿J~::1: 
perjuicios es inadecuada o·--~e,·re~Íiz~ tár{jíahi_ehte •• o ··bien, el 

titular del derecho se ehcue~t;-aé~kM·c:l~s~¿g~~dable.noÚ~ia de 

que el condenado a paga_r l~s.,dafio~:~k inscilv~nte; debiendo 

por tal situación cargar ~paff&~~~).~~fib\Mór~I. psicológico o 

material, los gastos dé gu~~áioh'~s'.· tC>rp~raí~s ,'en ~aso' de 

lesiones, con la perdida'd~ §u '16rior,·a~i comó efi oc~~iones 
quedar desamparada ál perder el úriico patrimo~iolde su 

familia, siendo esto unacrudarealidadpor.lafálta deÚ6a.Ley 

que verdaderamente proteja estos derechos asi como ~or no 

contar con un verdadero fondo de auxilio a la víctima del delito, 
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con respecto a la reparación del daño caúáado aJásmiSmas. Y 
. . . 

en el caso concreto, si bien es cierto en el Estado de México se . . .· ·-.- .. ·-·. ' 

cuenta con una Ley de Auxilio a las Víctirl,a~:vigénté desde el 

año de 1969, a1 cua1 se 1e atribuye este enOrrile'.~va·.'íce 'ya que 

fue uno de los primeros en contar con una lé,y para·pt6te;g~r a la 

víctima del delito, también es ciert9que ~n i~.p?actic~ no se 

cumple, resultando además e~ta ley cadÜt~ e i~ohef~nt6, razón 

por la cual mediante 1.a elatforélciÓh del' préséhte trabajo, 

considero apremiante ··.~ .... f~~i~scindibl~ la: n~~esidad de 

actualizar la Ley de .4;Üxilio a las Víctimas del delito con 

respecto a la reparación cf ~FcláñC>. · ... 

Aún cuando es sorprendente llegará cónclusioríés.erf que 
. . 

la victima debe tomar parte activa, al int~rveni:r.dí(écta. o 

indirectamente, siendo indudable que mereicáJnayor~afonción 

y mas protección dándole la intervención mas diré6t~' d~htto·del 
procedimiento, es por tal razón la urgencia d¿;cf~~/~lgunas 

·-." - ·. _,_.,,,,>"-· "·- ._ ·. 

reformas a la Ley, para que de manera real y .. yE3fd~détá sea 

protegida, o en su caso garantizando el dérec::h6~~ gérreparélda 

o indemnizada en sus daños causados: 

Por tal motivo, el tema a tratar es interesante, no obstante 

los múltiples problemas que hay que afrontar para llevar a cabo 

TESIS CON 
FALLA DE OF.IGEN 

2 



una verdaderajusticia él la víctima del delito expondré lo que en 

mi concepto conllevaría a lograr en alguna medida tales fines, 

logrando en .•pa~e,.sol~cio~~ralg~nqs eje ·los. ···problernas que 

aquejan a los ~uÍ~t~~~á§i;Sqsdel df~rna penal, problemas a los 

cuales todos est~m6s ~xpd¿stos; 

.1 



CAPITULO 1 

GENERALIDADES DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

En este capítulo hablaremos de la reparación del daño, desde 

el punto de vista penal, enfocado directamente a la legislación 

del Estado de México. 

1.1. DEFINICIÓN. 

El maestro FLORIAN, al hablar del daño privado y su 

reparación, nos explica que: "El delito es siempre una violación 

de la ley penal; violación, por tanto de un bien o interés jljÍ-Ídico 

en el cual participa la sociedad entera, que origina uri dafio o un 

peligro público; pero ádemás de esto, puede causarun~i:fáño.de 

índole particular, una lesión de bienes o intereses pertinentes a 

un particular o a la colectividad. Es decir, que .del i:fellto, surgen 

dos acciones que se enlazan a dos> relaciones jurídicas 

diferentes cuyo origen está en el delito. La prirnera es la dirigida 

a obtener la aplicación de la ley penal. La segunda trata de 

conseguir el resarcimiento del daño que el delito haya podido 

producir a algún sujeto". 1 

1 - 1 /11ria11 l:ugL·nio: "l:IL•ml.!'11lns del derecho Procesal Pcnul". f'roducciún LcorrnnJo Prieto Cas1ro. Barcclon;i . 
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Se advierte que el Maestro Fiarían, divide los efectos de la 

acción, en atención a que el delito es siempre una violación a la 

Ley Penal que origina un dario y además causa uria lesión de 

bienes, por lo que se bus~~ laaplit~ci~nde la pena y lograr la 

reparación del daño. Surgi~n~o:así dks<~6ciones, la primera 

seria la aplicación d~ l~_iLey,)cÜa.nci9;'¡:>~r ·pedimento del 

Ministerio Público lnve~tig~dof a1 ~jetdit~rse la acción penal, 

solicita al Órgano Jurisdic~ional'~ríé áet~rminada relación de 

Derecho Penal. Por of(o > ládb,· ~¿~~f~A16gr~r la reparación del 

daño, tal y como l_ó f)iej~/~f'.c:~~ffBUío .157 del Código de 

Procedimientos Penales. e-par~> j~I"· Estádo. de México, 

especifica mente en su fracCi6~~:111y\.1~··~~1:éúayi~·1~rJétra• di2e: -· 
_'J .··. ".·',<;,·;:,·· .· ¡·.·.·· 

, ''<-',- :-<.-':; ~ 

"ART.157.,. El ej~rBici§:t~~ •Lai'ª~~l~tt·c;~-~~~G{:~C>mp~te al 

Ministerio Público,.po~tafüo'~ást~\dhi:ÚitÚÓiÓh'6ó'~p~t~: 
"- .·, ·-... c.··, ': ."'' ,. •' .· _· :. :.:,,,>"<",·,.--,•,.·y>·'.''."'· ... ;,.:· 

1. - Promover .. la incda.~~ioh, d~1pra~'.e9}füJ~~Mjq;di~ia1 .• 
11. - Solicitar las ordelié'~·dé 'compa~e2ericiah/de aprehensión; 

111.- Pedir el asegurami~rito> de ,b'¡~;,~~: ~~ra lbs efectos de 

reparación del daño. . .. \. -.. 

IV.- Rendir las pruebas de'la existencia de los delitos y de la 

responsabilidad de los·incülpados; 
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v.- Pedir laapliCadórlde las~sarlcione~nespectivas, y 

VI.- En gerieral; ha~er; todás las promociones que sean 

conducentes á la pret~rísiór1 punitiva y la tramitación pronta y 

expedita de los procedimientbs''. 

Nótese que los objetivos generales acorde a lo 

preceptuado por el artícu.lo en comento son dos, el primero al 

pedir la aplicación de las sanciones respectivas a la conducta 

ilícita y el segundo al buscar la reparación del daño, con,o lo 

establece en sus fracciones 111 y V, y con ello da vida alartículo . . .,. 

21 Constitucional, del cualemana la función persecufora, que 

consiste precisamente en investigar los delitos, o sea, que trata 

de buscar y reunir los elementos de prueba necesarios para la 

demostración del delito y la responsabilidad penal del 

inculpado, y realizar todas las diligencias e indagatorias 

pertinentes para procurar que a los acusados o autores de los 

delitos se les apliquen las consecuencias que se establecen en 

la ley, dando lugar con ello a que el orden social sea 

preservado. 

Para tener una. definicié>n de)o~que en general podemos 

decir doctrinariam.ente de la reparación del daño, el maestro 

CUELLO CALÓN, explica: "El delito causa, por regla general, 



dos ordénes de daño, Un ··daño-cote-ctivc,--c-()hstitlliao por la 

perturbación y alarma que el del.ita produce,. y un daño 

individual originadp a51á.yjctirna del.d~lit6-.C1l.Je' PL1~clé!· sufrir 
' " ". - . "· -' ,. . ,.,_, - --,~ ··;: ,.- - '.' :'·.~·' .- -.· '., ..•. >··;·.'· -:; ,_ .- :·'·"" ~- :·· . " -;• .,. ' 

perjuicio, ahor~ ;~n ~u<pérsoria,:en:sl.I~ bien~s. en'su honor, en 

su pudor, en slJ li.behac{ etc:, el .:daño c()lectivo se intenta 

reparar mediante la imposición de la pena o penas 

correspondientes, el daño individual mediante indemnización de 

carácter civil. La diferencia entre la pena y la reparación de los 

daños del delito apenas existió en el antiguo derecho; en el 

Germánico especialmente, constituyeron este tipo de daños las 

clases de la penalidad, y en muchos casos no es posible 

distinguir claramente que se paga por conceptos de pena o por 

conceptos de reparación del daño, por el contrario el derecho 

moderno ha diferenciado claramente las.·. consecuencias 

penales del delito en sus consecü~OC,ias6iyiles,p~ro mientras 

se ha consagrado en atencióf"l .. ~ raf~n§ió~ penal, ha dejado 

abandonado por completo la í'egl¡:jf'l1é1tación ele la reparación 
.,·.·.··c./··'·,,.···._.: .·., 

de los daños del delito.; a~@dóñÓ censurable, pues su 
,' r~, ";w•,•,,," 

resarcimiento no solo· in{j~mhiza: iustamente por los daños 

sufridos, si no también apacigÚa~-el resarcimiento de la victima 
'. -··-· . . 

evitando su venganza y cpntribuyendo así al mantenimiento del 

orden jurídico". 2 

< ·11l'll11 ( ·allln. Eugenio: "Derecho Penal"'. Editorial Nacional, Nov1.•1m l:didlln. P;iµ. <1:'0. 
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.Advirtiéndose de la anterio.r definición que el autor en 

comento considera dos ordenes de dáño, uno el daño. colectivo 

que esta constitufdo por lá pedurbaciÓn qGe .. el delito produce, 
. ·- . ·« ·,· • - • ,- - . ·, ·' - . __ . ' . - . ~ .• ' . ' ' . 

en el cual se intenta reparar el dario:rnecfiantela;irnpos.ici6n de 

la pena, y el segundo ~1·~dafio,inclividua1.o~igiriacl().·~· •. ·1él.víctima 
. '···-.-,, .. · · .. --· ··. . •'' .... , :. "" .. '' " . 

del delito, el cual. ~i ir1t~htci ·~ep~r~r ~ 'trayés 'de la 

indemnización a 1a. mi~~·~;; F'.or. eíld~ 1a diter~r\cia,:entre estas 

reparaciones del dario<"'~sthbá' prirnordialmeílte en que la 
1-- .·'·· . :--- .. - ,- - ·.-· . .; :~-.--;·. _,... - :'..-·· . : " .. ,· - '" ·,"- -. ; - -

primera tiene <co~;()·:fin ~( tonservar} lcfs< bienes jurídicos 

tutelados para cad~.delito; en tanto q'u~ ~I ~~gundo únicamente 

resarce a la víctirná·.déldaño sufrid~; C!Je iri8udablemente hace 
. - - - - . -· .. ,- - - - . ' ~ 

que para éstéfla jllsticiást=fcühipla. · .··· 

Asi pues, no. cabe dl.lcia. qué la reparación del daño en 

materia penal surge dela re¿pbn¿~biliÚ~ddel delihc'ueñte, por 

su conducta i'ícita•.y·cbrisi'steht~ énlJna:.iride~íliZ~tiÓrrde·.tipo 
pecuniario, respécto···de·.·10~ d8,ñg~.f~.U~!3q(){por.s8/i.1í~iJo: · 

Así desde el punto. devist~ p~n~I,· sé ~~ a r~~aJ"ar el daño 

a la colectividad, coll ·UÍ"lá;·peW1iTdé{'pfisiÓfi_ y 'rfiwti pÚblica. 

Mientras que el daño indi~idll~l;h~dioafa víctima o al ofendido 

le corresponderá una indemnización directamente proporcional 
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al daño y perjuicios ocasionados y que tienen como fin el 

resarcimiento de los mismos y tratar de dejar las cosas en el 

estado que estaban antes de.que sucediera·el ilícito. 

En esa virtud; en mi c()ncepto podemos definir que la 

reparación del daño en materia~ penal será la pena pecuniaria, 

de carácter público consistente en la obligación impuesta al 

delincuente de restablecer el "status qua ante" y resarcir los 

daños y perjuicios derivados del delito. 

1.2. CLASES DE REPARACIÓN 

El Código Sustantivo del Estado de México, establece las 

clases de reparación de daño y que para el caso serán 

solamente de las que nos ocuparemos, al efecto,.el artículo 26 

del Código Penal, establece: 

"ART. 26. La reparación del daño comprende: 

1.- La restitución del bien. obtenido por el delito, con sus 

frutos y accesiones, . y. el págo en Su caso de deterioro y 

menoscabo. 

TESIS CON 1) 
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La restitücióri~se hárá aún en el caso de que él bien 

hubiere pasado aser propiedad de terceros; a menos que sea 

irreivindicable o se haya extinguido el derecho de propiedad de 
- . ' ¡- .. · •. 

terceros; los terc~ros serán oídos en un incidénte frárnitado en 

la forma qué séñale el Código de Procedimientq~ Pehales. 

11.- El pago de su precio si el bien hubiere perdido, o 

incorporado a. o,tro por derecho de áccesión, o por cualquier 

causa no pÚdi~reser r~stit~ido. 
_,,, ..... ,-_. __ .,,.- .,,- __ .. · ... ' 

- . "'"; .'.·.:·-- . 

111.- La indefnniZ:aci6n,del daño material y moral causados, 

incluyendo el paJ~ d~IÓs tratamientos que, como·consecuencia 

del delito; s~a~·llec~sarios para la recuperación de la salud de 

la victima. 

El montó de la. indemnización por el daño moral no podrá 

ser inferior a treinta ni superior a ITlil .días m.ulta y sérá fijádo 

considerando las •.. circuhstandéls·' obj~ti~a~·;'de1 .• c:le1ito, las 
.. -.~---.· . ,., _:." . .:·.. .-- ~.:-:."·.:~.:_·,;·.,:,:_,,,_., .... '..<;;~-':-:; ·-·~~-:-:-.---'·~- <-". 

subjetivas del delincuente y la~Íep(3Í'pLY~i.oi]13'~ dél ~~lifÓsobre el 

ofendido; y 

IV.- "El resarcimiento de los perjuicios ocasionados". 
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Del mismo precepto se instituye en la reparación del daño, 

la restitución, la indemnización y los perjuicios. 

La fracción primeracesta.blece lós frutos y accesiones de la 

cosa o el pago de la misry:ia( [ª:segunda, corresponde al daño 

material y moral,· qUéJofJ1l~n propiamente el. perjuicio que al 
. ; ~· .. - ., . . - .·.. ·: . - ... ' ··• '" - ·' -- . ~ . - - -· 

el pago de los trátárni~ntgs;.qrigiilªººs pqr él íl"lisrno, y el monto 

económico déf¿I~~~·[~'6/J1tj·on'.'ünHop~mínimoy.rf¡á,d.rTi,o;·Vpor 
último el· res~rcl~i~Bt'G}qe/(tjs 'perjuiciós m:asiO~~d()s;c én· ·este 

último caso; c~·ifi?i~Ó\élÚ~él~o de 1én1u1ta; la i~solJehcia del 

obligado frustr~ :~iré~arc::imi~~tci .. 

En este sentido cada uno de estos elementos los veremos 

por separado para especificar su. fünciónamiento: 

La restitución c?mo acto reparatorió ·como lo explica el 

Maestro COLlf\J SÁNCHEZ, es muy natural, esto es, imperativo, 

TESIS CON 11 

F1

'
1L1 ¡· 1\p ·,....RIGEN ti '...":::.~ -~·-'.:· u l .. .J 



de manéra tal que si existe la imposibilidad de hacerlo habría 

de pagarse el precio de la misma. 3 

1.2.1. REPARACIÓN DEL DAÑO MATERIAL 

El daño, en términos generales es una modificación del 

estado, de una situación que perjudica el derecho y el interés 

de una persona o de sus familiares. 

Los maestros RAUL CARRANCA TRUJILLO Y RAUL 

CARRANCA Y RIVAE>, donce~tualiz(:ln a la indemnización 

material, aludiendo que: ''l~ i~demnizacióÍi material comprende 
,• • --<··; T •• • : •- ._,_,• ;• -· •• - •.- • --

el pago de los daños y·perjüicios~·caUs~aos por el delito al 

modificar una situación jurídi9~ · e?(istente; sería el 

restablecimiento de . la · situación . anterior al daño. La 

cuantificación del daño resulta de la comparación entre la 

situación anterior del delito y la resultante de él. El daño 

material presenta la cuantificación peCUf'i8íi8_ ~~·:1~--- diferencia 

entre ambas situaciones, diferencia qlie d~be ··apfo~arne en 

autos. La prueba pericial deberá acreditar la existencia del daño 

y su cuantificación pecuniaria. 

·Colín S1inchc..•1 <iuilknnn: ··Jkrccho Mc.\icmw de Proccdi111ic11tos Pcrrnlcs", México, EtJitorial Porrúa. S.A. 
hlitt1rial Nacional. ()éci111;1 l:diciún. l';ig. 621. 
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El daAo material, consiste~en. el menoscabo cffreCto. que ha 

sufrido en el patrimonio, lo. mismo que las ganancias ilícitas que 

el perjudicado dejó de obtener''. 4 

Del concepto anteriormente planteado se advierte, 

primeramente que: El rl1enoscabo, del objeto perdido en el 

patrimonio y el derecho clel ofendido; es lo que él derecho penal 

intenta proteger, y por eso, es uno de los objetivos de la acción 

penal. 

La idea anterior, necesariamente debe se probada, esto 

es, que se debe de acreditar ese menoscabo: eri el patrimonio, 

en el derecho o en la persona, qué eh défe[fliiifaCl6 riiomellto 

causa perjuicios al ofendido, pero inmediélt~mente modifica su 

situación existente, y ello se hará a tr~V~s"-d~ peritajes si la 

naturaleza del delito lo acepta o dé alguria citrá prueba que sea 

apta para ello. 

También es interesante·> establecer, que cuando la 

restitución de la cosa obtenida pór el delit(). pueda ser posible, 

como en el caso del delito de robo, la reparación del daño se 

1 
t ·;uranl'il) frujillo. Halll ~ Carrnnca y Rivns H.at'1I. ''C1ldigo Penal a11111ado", ~k\ktl. Edilorial Porrlla. S.1\ .. 

'1gl· ... 1111a 1.:diciún. 11>1J7. l'úg.. 1M1. 
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realiza inmediatamente, haciendo la devolución respectiva de la 

misma a su titular. 

Al respecto, nuestro · Máximo Tribunal de Justicia ha 

sostenido en jurispruden'6i~·definida que: 

REPARACIÓN DEL: .... óÁ'NcS, . FIJAGIÓN DE LA.- La 
"-, ,. :, .. :;,·::" 

reparación del daño en du:~iitd\~on~i~ta e_n la restitución de la 

cosa obtenida por el deli.t() . yL~~~lb~·Jrütos existentes o en el 

pago del precio de ellos: ~<en.1~· .• :ib~en•mi~ación del daño 

material causado a la víctima o éltJr9~r()s,':nodébe ~er irife_rior 

al perjuicio material sufrido por laví~ti~~ én:cualq~iera de los 

casos establecidos por la ley, así. s~a.:tÓta1··~1·efü~dó de 
. ."" .. - ,'., . '- ~ -' ... ·., ... - ;.· ~ - ·'' 

insolvencia del inculpado, pues de tolll~~s.~X(í~idamente .en 

cuenta esta circunstancia, la reparáciÓ~ cf~(;délMo'.~().rliCJ pena 

pública deja ria de ser aplicable . en todÓs~.1()~ :casos de 

insolvencia del responsable. del ·de¡ito. Ui~ap~~ªigáq écOnómica 

del obligado a pagar la repar§l§i~n ~~J.,~afio'd,e'b.~.t~l}Í~rse en 

cuenta exclusivamente· para fiji(\:~1 rrióñtb' de1:ciafib<rfrÓr~I; pero 

no debe influir en la determih:a.216~. d~ I~ ~uril~ que deba 

pagarse por el delito material,.qí.Je-~siempr~ debe fijars~ a favor 

de la víctima". 5 

~ S1..·111anario Judicial de la l'cdcracit"m. Sexta l~poc:1. Sc:gunda 1'm1c. tomo XCVII. Pt\g. •14. 
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Nótese corno la profecciÓn delbien jurldico f)Or ia· norma 

es proporcional y equite1tiva, esto es que en ningún momento, el 

daño material ;éuéclé f~b·~~~reL valor del men()scafü> producido. 

fnclus.o fa inderlini~atión>debe.serproporcional y directa al valor 
·. ,_,·. 

de dicho daño.··· 

Para tener una. idea mas general, el Maestro RAÚL 

GOLDESJEINí eXpliCa IÓ que el daño material es: "En Derecho 
. . . - . 

Penal, es laJElsión c~LJ~ada a los bienes por la acción del 
. '· .. ,··.; ;:::·:·":·, ,.,_,':::··::_.· - .-. . 

delinc4ente.jPE)rjuicio ()Célsionado en el patrimonio de. lávíctima 

por el hechb drl ~9(3,~t~'.. Se distingue de la restitución de la 

cosa obtenida pCSré1·cj~iÍfó en su devolución, puede no reparar 

el daño slifridó· ~orF Ía supresión. Por ejemplo: El daño 

resultante d~ l~~;·r~~~r~cÍón indebida de dinero luego restituido, 

se estimá ~ofü.e·~ la ·. indisponibilidad cierta y por tiempo 

indeterminad6a'~1iii'nero. 6 

Se pUedé·~~~~ciar, tjüe el derecho penal al defender, el 

interés jurídi6cJ,~.n;;·1a norn1a o en el tiempo,. va a· buscar la 

reparación d~lbi~nÍU~ídi¿¿ tutelado y qué ha sido dañado. 

· t 111/d..,1cin. Haul: ••IJiccirnmrio de l>cn .. •cho Pcrml y Crirninologia .. : lh1c11os Aireo; l\r!:!cntina. Etlitorrnl ,\o;trl•;1. 

'°'"-';..".1111da Fdii:illn, l'JXJ. P<íµ. HM. 
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En este e-ntendido, sC la cosa puede ser en un momento 

restituida pues simplemente se pone a di~posición, pero si en 

un momentb d~ter~inado lá cosa ha: sufrido '8éterioro o 

menoscabo, entonces se hará el pago en dinero, de la cósa, 

dependiendo de la valoración hecha por los peritos valuadores. 

1.2.2. REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL. 

El daño moral, es mas difícil cuantificarlo, y este va a estar 

en dirección directa, a lo que el sujeto pasivo del delito producía 

antes y después del delito. 

Es decir, que se guarda la relación, que precede del daño 

material, en relación a la cuantificación pecuniaria de la 

comparación de una situación anterior al delito y al resultado de 

él. 

Para encontrar una definición, utilizaremos e.1 CócHgo Civil 

del Estado de México y el Código Civil pára eFDistritoFederal, 

para establecer un concepto: 

El artículo 7.154 del Código Civil para el Estado de México, 

a la letra dice: 

TESIS CON 
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"Artículo. i: 154> Por dalia moral se entiende la.afectación 

que una persona sufre>eri su honor; crépito y' prestigio, vida 

privada y familiar, al réspétoa l~ré~ro"cjUbcic)n de su imagen y 

voz, en su nombre o ·seúdcSl1fn1o () id~nüdacl personal, su 

presencia estética .y los ·af~~Úv¿s deriva'qos d~ la familia; la 

amistad y los bienes". 

Por su parte el artículo 1916 del Código Civil para el 

Distrito Federala la letra dice: 

"ART. 1916. Por.daño moral se entiende la afectación que 

una persona sufre en sus sentimientos, afectos, cn~ericias, 

decoro, honor; r~putación, . vidá . privad8, :.c~füiguraciór1 y 

aspectos físicos, o. bien en la-consider~ción que;d~ si misma 

tienen los demás. se presUrnirá>tjüe~·hdbú~ci~ffó'n1~ral cuando 

se vulnere o menoscabe ·Hegítirnameí"lte la libertad o la 

integridad física o psíquica de las personas; 

Cuando un ·hecho u omisión ilícitos prdduzcanun •daño 

moral, el responsable del misnÍó tendrá la obligación .de 
•( ' - .. . . .. . . . .. . .,, -,,,,.- •, 

repararlo mediante Üfia~-,~ihd¿,,:¡,·~i;a~·iÓn - en· ~dinero,· -con 

responsabilidad cohtr~cf4al' ~BmC> extracontractual. Igual 

obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en 
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responsabilidad objetiva cóiifofme arartícl.116 1913, así como el 

Estado y sus Servidores Públicos, conforme a los artículos 

1927 y 1928, todos ellos' d~I presente Código. 

La acción de reparac:;ión; no es transmisible a terceros por 

actos entre vivos Y: solo -'pasa' a los herederos de la víctima 

cuando esta haya int~~;t~c16•'1~ a6ciÓn en vida. 
-. . '> ~. ·, ' ' .·::· .. ~;·:).:_' :·:·:}':::~ ::--.: -_· . '-~' -

El morito dk la i~d~111liización IÓ determinará el Juez 

tomando en cue~fa,·-~s 'd~fechos lesionac:lbs, ~I grado de 

responsabilld~d üf sil~~dÓn ~co~ómica dél responsable, y la de 

la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 

Cuando e,I daño moral haya afectado a la víctima en su 

decoro, honor, reputación o consideración, el Juez ordenara a 

petición de esta y con cargo al responsable, la publicación de 

un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la 

naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios 

informativos que considereiconvehientes, en los ~asos~ri'. que 

el daño derive de un, actó que haya tenido difusión en los 

medios informativos, .. · .. eJ .JJ~i __ ordenara que. los .mismos>den 
·. - - . ·-

publicidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia 

que hubiere tenido la difusión original". 
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En este se nos~daünac aefinici6n de lo que debe consistir 

el daño moral, el cual comprende diversas situaciones, los 
''.\, ', ,_-,.-:.--:·.-:,·-_,: ._ 

sentimientos, los etecfos, creencias, el decoro, el honor, la 

reputación, la dignidad:~eiÚ peisona, y en general todas estas 

circunstancias que en 4rn"·J11qniento determinado se pudiesen 

lesionar por la comisión.· de - un delito, incluso el estado 

psicológico de la vícti~~. 

Al respecto; .el ll1él~stro EUGENIO.CUELLO CALÓN, nos 

explica tambié,i; Jr1· qllrde~en cqllsistir los daños ... _·morales, 

aludiendo que: "Cjfrá Óuestlóri que se plaptéél .moderadamente 

es si la reparación del d~lio d~I delito debe lim.it8,rs13 sofamente 

a los daños materiales o también a· las daños'.rndrales. Enestos 

pueden distinguirse dos clases: AquellÓ~ d~r\~s:níd~at~s'.como 
el descrédito, que disminuy~ _ 1os.j1.e;gc)~61.os; TgsfdiS.gusta~· que 

debilitan las actividades personales y ariiinora .1a c~pacidad 
para obtener riqueza; es deCir, dáños morales qué' causan 

. . . ~ . 
perturbación de carácter económico cuya evaluac;ión:;r'TJás o 

menos aproximada es posible; en este caso se opin~~que no 

hay duda acerca de la responsabilidad, la reparé!ci6n.tendría 

entonces su fundamento, no en el daño moral, sino en las 

perjudiciales consecuencias patrimoniales en que se concreta. 
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Hay otros-dános mórales~qúe se pfoaüceri _a_ cbnsecLlenda 

del delito, los cuales se limitan al dplor, a la angustia, a la 

tristeza, pero sin que la aflicción }n,:braL' tepgé) r13cur:>erG1c:;ióll 

alguna de carácter· económico~··.y es~áqúL~n~'d()'nde:se'.presenta 
l·a verdadera dificultad. Las opinion~s se divi~en rDi~nfras unos 

niegan la reparabilidad de ~sCls males;··otras·-··Ia>defi~nden, 
Aquellos alegan· la im~oslbÚid~d de ·e~tabl·~¿~~J~lJn~tr~labión 
entre el daño moral y su eq~ivalenda· econÓ~i~a. ~u~'admitida 

' · ..... _. - - . . .. . ·' ,., ,- .. -·" '.·' ,,;······-·.·-·- ," __ - .. .,,,,, ___ ._._ ." 

a reparación tendría . mas e1 caráct€li Aª·)p~~ª qGe e1 

resarcimiento· de los daños. pafrimolliales caúséido{por el delito 
. - . . . ·-. :· - , - • '.· ·-' .-- - ·J·«' .. ,_, ,, ., ,., .. ,,_·, - -.-

no deberl exceptuar los causados·~, patrrlÍÍÓnio mas sagrado, el 

patrimonio moral y. ~hfún\e~t~ll c~ntr~ aquellos que la 

determinación de - un aélfr();· rio r :eJ. otra cosas sino la 

determinación de. las moditic_aciÓnes producidas en nuestros 

goces: El delito dicéll, h~:~tod_y~igodol9res, ansias, tristeza y si 

con el dinero no . es posible :dévólver la alegría pérdida y 

bienestar moral. gÓzand():·a8tes:del delito, con el que se puede 

obtener el ri1~di0 ··para procurarse nuevos goces · que 

compensen 16~ que ···fueron ·arrebatados- por el hecho 

delictuoso". 7 

· l 111.:/111 Calún. Fugcnio. "lkt'l.•cho Pcrml", ~1C.\ico. Editorial Nacional. l 98·1. Poig. 65~1 y 65:\. 
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El maestro CUELLff CAL.:.ÓN,- est9olece situaciones en 

donde realmente es difícil su cuantificación, por lo que 

desahogaré. un poco mas,;lo, que sig11ifiéa el el.afio rrioral. 

Cuando una p(3r~pna p()r los efectos del delito ya no 

produce lo misr;no. q~e·pr~dl!c;í~ a11te!)> esto puede ser 

fácilmente cuaFtifi8a~1é·/v~1qª~W infli~tjiéita·~iente., · 

Para los··. ef~btp~ p!)icOló'gi~ós·/de lo'.qúe el daño moral 
'<;;. 

produce, este- siri· IÜg~[;L~ ·aµ_tj9§,<e~ \~1 problema de 

cuantificación c~aricio ,¡~ J:>ers~We:i(~~ ~-ntrjs,t~ce, -. simple y 

sencillamente no tiene lél manera de. producir bienes o 

patrimonio. 

Para explica¡ oiéri esto, el 'maestfp .~spar;01 · GARCIA 

LÓPEZ, nos dice: "La indemnización del dañO~ ~0{~1 SupÓndría 

un enriquecimiento sin causa. Se ha dich() ~n .. tC>ntra d~ la 

indemnización del daño moral que su ~d~i~i6h; iu~¿ndría 
desde el punto de vista jurídico un enriquedirRÍ~~t6'~in\~8~Ü~a. El 

. ' ' - ' " .. , . ,_ . - ' ~ ' ¡... . .. , '" ~ . " 

mantenimiento de esta hipótesis podría r§~:Ult~'f'.\/~'lid~hdesde 
~ ·""..-

un os esquemas estrictamente patri111()ciiªJiMª_~¿-~!5}:1~~L:ci~e se _ - - .. _- ,-:.,-_.,, .. _- '. ·-- ., ·--.. -- -.... , .. ' --- ,- - __ .. 

identificase toda la teoría general def:'.dé?~th~l/6oii óll~-.visión 
reducida a las relaciones privadas d~ÍndC>ie econÓmica, donde 
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únicamente se. protegieron los derechos o bienes patfimólliales. 

Hoy en día, sin embargo de semejante reacepción carece de 

base porque; admita j~rídicamellte la respóhsabilicfad 'civil por 

daños morales, el enriquecimiento patrin1~niéll dé la víctima del 

daño moral, tendría su causa en lesión de un bien jurídico 

tutelado por el Derecho Civil. 8 

Se advierte que el delitp a .nadie va a beneficiar 

económicamente, por lo que)a, reparációíl del daño tiene que ir 

directamente proporcional al r"Tierio~t~l?<:>~ufrido en el caso de 

la reparación moral, ya no s~ ti~h~ láddea de que en un 

momento determinado, care~~·~~~¡,,~aie~·R'.~ra.éuantificarla. 

: ,"; .-_ ·-

De esta manera cuandk~s eminentemente un dal'ío moral 

psíquico de tristeza, de afli¿ción y qué recae sobre unaipersona 

que antes del delitó, no producía nada y que siri~pfc)dLicir 

después del delito, el Juez deberá atender ciertos r~'~{uisitos 
para establecer una valuación de su daño, tale~ dorWÓ\s~rían 
las constancias que justifiquen los diversos frat~·~¡ehtCls a .los 

que fue sometida la víctima, y la comprobable.~I §~'~toerog~do 

"(;arda l.<ipc' Rafael: "'l{cspnnsahilidad Civil por Daíln Mnral"': llarcclnna Espm1a, Editorial llnsch. 1990. l'ilg« 
.,,,) 1·17. 
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en cuanto medicamentos etc., y los 'cuales-irán diredamente 
- - ... -.. - " -· ' ·--' _-, -· -

relacionados con el daño ocasionado ala víctima.·•· 

De estos, nos habla el maestro S,Á.LVf\ÓOR OCHOA 

OLIVERA, con las siguientes palabras: "El Juez deberá hacer 

un análisis de los derechos lesionados'' .es decir, si el agravio 

moral conculco la honra de una persona ~of~n1ente o también 

su reputación; sentimientos, etc... No Habrá relación de fa 
. . 

prueba de fa existemcia del da.ño. nioral, con el número de 

bienes fesi()~ados si·.r\Cl ~ué estos sol O f.o debe tomar en cuenta 

el juzgador>para·~_etkr~Ín~;~ 1K9ravedad del daño caüs~do en 

atención a los bie[ie~ é6riculcaclos. 

El grado de res~(Jn~abilidad se relación? directámente con 
:"' ----·:_J.; __ ·,_,·~-' ' . .:-;:_·i;::'.·~ ·_á+· -_ ·- ,_;_ ·. - . -· 

el vínculo hurí~ICo-- .Ci·y~' existe entre el . sujeto activo y el 

agraviado; ya ·$~~-!de résponsabilidad directa oiridirecta ... · El 

Juez tiene ql.Je ·tomar en cuenta, los presupuestos anteriores, 

del sujeto acfi\l({~rila comisión del daño •. 

La situación económica de la víótima y la{f~sponsable, el 

Juez deberá/analizárestepunto descarta~cl~la idea de que, si .. . . . . .. 

el sujeto activo'esmuy rico, la relación deberá ser generosa o si 

el agraviado carece de recursos económicos se le entregara 
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una gran suma de-dinero que-se-enfreg-ara al agraviado a tífol()

de reparación moral,· cun1ple unaf~~ció11 Sé)ti~factoria por el 

dolor moral-causado, por ló c¡úé -·~1 ~~p~ét5_ec6nómiC:o, tanto el 

sujeto activo como el pasivo, se reft~re ;~-gt~:la;:c;iritidad se 
',• .. '·, ., ·. /·,·· .. ,: . . ,·/·.· ., ... 

considera equitativamente para s_é)tiM§lcer/el ci'arj,() b~usado, por 

ejemplo podrá incrementarse;;~uancj5Jla l~sióh)~;~~~~ea .. uno 

de los bienes que integran el·p~trifuó,hi¿,rn~r~I '.s6gi~ld~ .. una 

persona. 

El Juez, 

lo citado, deberá, si asÍlo:acreditá la confroversiá-évélluár todo 

elemento extraño a 16· "~~hcicm~.~o, y- qde s~~ ~-~e una 

importancia tal qüe -lríflü-Y~:-diredahiente en el aumento o 

disminución del mqn!qél~-1~ repar~ción, 9 

.·'· 
En el Estado de México, el procedimiento penal en el 

artículo 27 del Código Penal, señaláque la reparación élel.daño 

se va a imponer de oficio al inculpado . y deb~Íá de estar 

demostrado en términos de los artículos 29, 3o y-:31'.cle la ley en 

cita, mismos que a la letra dicen: 

" ( h.:l111a « >l\·crn S;1lvmh1r: "l.a demanda por daílo moral". México. l~dilorial Mundo Nuevo. 11ri111cra 1::dici1ln 
1•1•11. J';ig,. 11 1 y 112. 
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"Artículo. 29.- La l'epáracio-n cieraaño proveniente del-delito·· 

que deba . cubrir el 'sentenci;do tiene el carácter de pena 
•' ' ' ' -. ,. .. . · ... ··:1 ·,,:. -

pública; se exigifá ~de :;oficio: pÓr .. eL Ministerio Phblico, quien 
,. . ! .. _. - • - . . • ' - ; ,; . < . . .. .·, . - - '·-~ _. -- ·-

deberá acreditar sl.J proc.ed(3ílda -'7 níoílt0. Traiári;aC>:?e de delitos 

patrimoniales, será siempr~ la-to~éllidad d~\dkño. El_.ofendido o 

sus causahabientes podrán ap6rtar.alrMihisterio Público o al 

órgano jurisdiccional, en su casb)lb~- d~tos y pruebas que 

tengan para tal efecto, en los terminas que prevenga el Código 

de Procedimientos Penales .. 

. . . 

Quien se considere con derecho a la reparación del daño y 

no pueda obtenérla ante_el órg~-nojurisdiccionalpenal ~nvirtud 
. - .-- ~ -

de sobreseirnierito 6 senteiicia-absolUtoi'ia, o del no ejercido de 

la acción penal por el Ministerio Público, podrá recurrir a la vía 

civil en términos dela legisláci6n correspondiéllte". 

"Artículo; 30.~ En caso de lesiones y homiéidio y a fálta de 

pruebas específicas ,respecto al daño causado, los jueces 

tomaran como basé 'el . doble de la tabulación de 

indemnizaciorles.qúe;_fija_)a.Ley Federal del Trabajo y el salario 

mínimo mas-altÓ d~hEst~db. Esta disposición se aplicara aun 

cuando el ofendidd.foere menor de edad o incapacitado. Si los 

delitos antes m~n~ionados se cometen por conducción de 
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vehículos de transporte de SSNido pÚbfi~o, el monfo cde lá 

reparación del daño será el triple .de tabulación de 

indemnizaciones que fija la l.ey Federal de Trabajo, en el 

supuesto antes señalado". 

"Artículo. 31.- En caso de delitos contra el ambiente, el 

derecho a la reparación del d_año se instituye en beneficio de la 

comunidad y a favor del Fondo Financiero a que refiere la Ley 

de la Materia; 

El Órgano Jurisdiccional tomará en cuenta para la 

determinación del dário causado en materia ambiental el 

Dictamen Técnicó· emitiao pOr la Autoridad Estatal 

correspondiente qu~ se ~recisara los elementos •. cu;ntificables 

del daño". 

Se señalan tres características para la reparációri del daño 
. . 

en general, la primera que se impondrá de oficio, _la segunda 

que se fijará de acuerdo con las pruebas aportadas y la última 

el modo en que habrá de hacerse efectiva por el beneficiario. 
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En atención a estos aspectos, vamos a tener que por lo 

que se refiere al daño moral cuantificable, habrá de traducirse 

en una compensación o satisfacción pecuniaria, ya que por su 
. ' 

propia naturaleza es personalísimo, por lo que ~ólo el pasivo es 

el único que puede revelar la existencia y magnitud del 

sufrimiento psíquico. 

Por otro lado, .la riatüraleza de la r~pé!rncic)p del daño, es 

sin duda una obligación pública del adivo; indudablemente de 

orden público. 

Al grado tal, que si en algún momento las personas que 

tienen derecho a la reparación dél dañó, n·o lo fecl~maron el 

importe de este que se haya establecidó durante el proceso 

deberá ser aplicado a favor del Estado, est~:se'1racl~Óe en una 

renuncia de la misma y de alguna maner~ pudiésemos pensar 
. ·- : 

que es aquí en donae existe una extillciém de pago. 

El artículo 36 dél Código Penál para el Estado de México, 

establece y el cual a la letra dice: 

TÚj\.S CON 
FALLA DE ORIGEN 

27 



"Artículo. 36.- Si las personas que tienen derecho a la 

reparación del daño, no lo reclaman. dentro de los treinta días 

siguientes de haber sido requerido para ello, su importe se 

aplicara en forma equitativa ~ la procuracicrn y administración 

de justicia." 

La no reclamación de la reparación del daño, se traduce 
. . . . 

en renuncia a la misma por lo que se .entenderá en 1.él propia 

instrucción del procedimiento penal, y hecha· pór los Útulares de 

la misma, por lo que debe qu.~9~r expr.~~aíJlente asedta90 en 

autos, lo que jurídica y proces~lm~f1t~ no signifi~aiique el 

inculpado alude dicha responsabilid~c(·(~or 16 ~cbhsi~ui#rúé, el 

Estado se transforma en su titular.<PeroÍ1odeb~rnós~o11.'idar por 

ello que la condena de la reparación del dáño se debe hacer a 

favor de persona determinada, y no quedar ambiguo el 

beneficiario y el monto a su favor. 

1.3. OBLIGADOS A LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

En este rubro, no solamente quien ejecuta el delito, va a 

estar obligado a la reparación del daño. 

ri·11:1 (:, (' 0 Q1'J 
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El artículo 33 del Código Penal para el Estado de México, 

es preciso al señalar a las personas que en un momento 

determinado van a estar,'obligados a la r~p~radón del daño y el 

cual a la letra dice: 

"Artículo. 33.- ·son tercero obligados a la reparación del 

daño: 

1.- Los ascendientes por los delitos a la reparación del 

daño: 

11.- Los tutores y los custodios por los delitos de los 

incapacitados que se hallen bajo su autoridad. 

111.- Los directores de internélqos o tallerel5 que reciba.n en 

su establecimiento discípulos'.q;á¡'.fref)¡jicés/7p~rfós d~litos que 

éstos ejecuten durante e1Ji~ilid6.tj8~ s.é h~lle.~
0

bajo el cuidado y 
dirección de aquellos; . ···~ . ~· :·'/y> ·····:; :e~;.: 

IV.- Las personas· fis¡8~~ Yciúj'µ[í~i~as:·cal~ctív~~ por los 

delitos que cornét~·n<Wsusi;ófaíér8s¡;~i1ibrl'.1~·1er()s,témp1eados, 

domésticos .. o.· a.~~~~.Q.6~~/;~gg_r'.~~}i.ig·i~·.~~:~1\~~~e,~P~fio,·~e.·•.sus 
servicios; •· ·· · · · \''- ,., .. 

V.- Las: p~r~d'Q~; Ju'~íªíc~s;·~§1~2ú~~i,' p§r;1ªs ~elitósde .sus 

socios, ageritesfoi.direá6r~sMerí".1cis:rl1ismos términos en ·que, 

conforme .. a \1~~ ;1~~·~~-. ~eah >re~pcinsables de las demás 

obligaciones qué aquellas contraigan; 
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VI.- En el caso de la fracción 111 inciso C) del Clriículo 15, la 

persona o personas beneficiadas con la afectación del bien 

jurídico; y 

VII.- El Estado, los municipios y organismos 

descentralizados subsidiariamente por sus servidores públicos, 

cuando el delito se .cometa con. motivo o en el desempeño de 

sus empleos, cargos o comisiones". 

Así, el delincuente, que esta ligado íntimamente con 

alguna otra persona a la cual sirve .. o tiene relaCión de 

parentesco o son socios, o que es elin~trÚid,o de Lln, t~ller;o las 

demás circunstancias que el Códigcí Per}al; en: SLJ artícülcr 33 

señala, serán obligadas a la repélr~ºió~ délcia~o;.'eAi~irtud tar 
que lo harán en forma solidaria, y eh laJorina ~n q¿·~ determina 

la legislación. 

De ahí que si en un momento dado el bien Jurídico tutelado 

por la norma penéi)I, es el medióde\defen.sa del inc:Úvidl.Joen si, 

y por otro lado, cuando sÜcede eíá.tatjt¿;p~Iigro§C> a.éste bien 

jurídico tutelado, el derecho si~ríl·~;~\Y"~}~~at~ri~i'~r 'él r~~~rar e.1 • 

daño, entonces porque, cuaA·ao~·;feút 1~'·práttica .. se inicia un 

procedimiento penal, alá p~fs~~~:.~ªraJiada es a la que menos 
.'' • ' • > 

se le presta atención en un prócedimiento penal. 

JO 
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Esto;-va e,ncontrª de los. objetivos gerierales-del·ae·recho 

penal, pues en muchas de .la~ ve~es el. Órga~o acusador 

únicamente va-~~·-bÜsÍ:aCde:qÚeal acusado se l~ifT1pongé! una 
" - • '. .; ': ~ ' . : ;·. - ..• ___ ,, - .. ,. .; . "-· " .. :- • ·;.,, ,. • .; 1 ,. ,: : . . . - .. ,, ••. ·- - ": ' • • :•"<: - - . .. - . - : .-- -

sanción· corpora.1, ello"es.a/través de·• la aportación; de pruebas 

que acrediten' eL;~u~rp~o ·~cjel· d.elito y su . responsabilidad penal 

pero olvid~ ~ ~ejaéh s~gLJn~o término, la reparación del daño a 

favor de lavíctima; · 

Considero que los anteriores argumentos encuentran su 

fundamento, en la experiencia que como servid~r público he 

tenido, ya que al ofendido jamás se le da el caráctér de parte en 

el procedimiento penal, a efecto de que este pueda aportar 

pruebas, pues se encuentra supeditado, al Ministerio Publico, 

quien tendrá únicamente ..• la. · atribución de aportarlas, 

directamente, lo que iffcjud,§l~femente conlleva a detérminar la 

inferioridad jurídica eri I~ tjµ~ se. encuentra el pasivo del delito, 

ante el nulo asesoré1íl1ient_o legal, con el que supuestamente 

según la legislaCióri adjetiva debe contar .. acorde a lo 

preceptuado por él artículo 162 del Código de P~bce;ciirilientos 
Penales, el cual a la letra dice: 

,,,E. ,. .... ,,., n ,-, N 
J · .)C 1 ••• Ul 
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"Artículo. 162.- En todo proceso penal, la víctima o el 

ofendido por algún delito, tenclrá derecho a: 

1.- Recibir la atención médica; psicológica y jurídica que 

requiera; 

11.- Que se le satisfaga la reparación del daño cuando este 

proceda; 

111.- Comparecer a las audiencias por si o a través de su 

representante; y 

IV.- ·Aportar'las prúebás'tendierités á comprobar el cuerpo 

del delito y láresRorisabilidad!del 0 inc~lpá,clo.•En este caso 
--' :_',._•"-=:; __ '.,,1- ·' 

deberá hacerlÓ;·pá"r coneíudtC>:ciel Ministérici RÚb1iC8 .. Cuando se 
,,·"·;; _ _ ,;·:- :·,.,-.,,,·.~:·:--; ... -:::· .• ··. ' .. :. _.::'"!<· ·.~_-;,·')·.'· ·': ... ,·-.:- ··:·~··.': ... ' 

trate de la reµaradón·c:l~Ydaño;podrá hacerlo diredaménte.· 

El Mini~tério .. · PÓbliCQ. re~ffz~ré. ·laf···· promociones 

conducentes. ala "dbte~'.ciÓ'n ~cié· lofd~rectios',·ae 'lál:tictima u 

ofendido por .el déútb, .·y/~L· oi~~[lo ;ju~i~Úiccidnal dictará 

providencias. heces~tias~~lltamilládas:~I niisñiO fi ri". 

TE: .. C'J.c:. ~ .... T 
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La leglslaCión del Estado de México, como s~ apunta en 

lineas anteriores, deja al margen al. ofendido, primeramente 

según mi parecer aI ',fic). c:()riiid~félrlo ~ohio parte en el 

Procedimien~o Penal, IÓ qu~;h~"ce p~fente la falta de seguridad 

jurídica a sus intere~~s~;i~~h ~star supeditado al Agente del 

Ministerio Público' que 'en muchas ocasiones por intereses 
·, 

ajenos al derecho, negligencia o por ignorancia lo deja sin la 

debida representación legal. 

Por lo qué es· necesaria una franca revisión a nuestras 

leyes adjetivas, para que el ofendido pueda participar a la par 

con el Ministerio Público, y no se descuiden sus intereses; que 

sería para este el resarcimiento del orden público quebrantado. 

1.4. FIJACIÓN DE LA CUANTÍA. 

Cuando hablamos de la reparación del daño moral, 

establecimos algunas cuestiones sobre la fijación del mon.to de 

la reparación del daño en general, ·y e¿t~ol~éihi()s }tu~ los 

artículos 29 y 30 del Codigo Penal· del Es;~dci de México, 
,· : ·r·<o·_·· · -·-.'-: ",· ."' ·~; .. , -·'<• . < ·,;. ··'·."'"' .:. · " ... ,"·,-'. •'·_.,· . · -·· .,,· . · · 

señalan.qu~ realmellte~had~'cuaritificélrseél.dañó,·p~ra· efectos 

de que pueda sér conden,adó el incriminado a pagar o liquidar 

esa reparación. 
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Ahora bien, habfamos cjé}ado . establecido; que la 

indemnización no pued~ §Sr inferior al daño ocasionc1do , el 

cual deberá qll~dar pleJi~rJ:té11te' probélªº ~n éiutos a través de 

los medios de convicciorl que se alle¡Júeii aí sürríario. 

Al respecto del párrafo anterior, se cuentan con la 

jurisprudencia, siguiente: 

"REPARACIÓN DEL DAÑO, FIJACIÓN DE LA.- La 

reparación del daño en cuenta consista eh la restitución de la 

cosa obtenida por el delito y en los frutos existentes, o en el 

pago de precio de ellos, o en la· inél~mnización del daño 

material causado a la víctima ó a un tercero, no debe ser 

inferior al perjuicio material sufridó por la víctima en cualquiera 

de los casos establecidos por la. ley, así sea total el estado de 

insolvencia del inculpado, pues de tomarse rígidamente en 

cuenta esta circunstanci.a;< la réparación del daño como, pena 

pública, dejaría . d~ ; set apl¡'cá~le en todos. los i6~só.s de 

insolvencia. del .• respoi'lsa~I~ dél d~lito. La óapacidéÍa;é&Ó~Ófnica ·. 
del obligado a pa~~r la 'repar~dió~ d~1;d~ño; deb~ tenerse en 

' • .' ,>, ,- : •'•-•,':,, ,• >, T,., ,-_>,;•,. -· 

cuenta exclusiva merite parri fijá~ •. ·~I. rlié>ílto del daño morál, pero 

no debe influir en la determinación de la suma que debe 
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pagarse por e¡aeHfo m~terial, que.siempre debe fijarse integra 

a favor de la víctima del delito."1º 

Ahora oien, el Código Punitivo que nos ocupa precisa 

únicamente que en tratándose de la cuantificaciónc;JeLpago de 

la reparación del dañó en los delitos de lesiones.y hónii;ídíO, se 

debe remitir a la .tabla de cuantificación 'glj~· e·~i~bl~ce la 

legislación laboral conforme a las indemnizaCioQ·es:qUe,se.ñ.ala 

la Ley Federal dél Trabajo; sin embargo/én,·1a·p~~Cti6a. dicha 

tabulación es ínsufiCiente para cuantificar las diversas clases de 

reparación cfol daño que se actuálizan · ~~'gún las lesiones en los 
" . . '·, -·· .. · .. ,' ·- <· ·, ,_., .. ;'; 

sujetos.pa:siV0~ 1 ya gue e~ta·ún;~t~me~teprevé como se dijo 

con alltel~ciÓh 1Ó~ c~ .. sés' ~~~lia'lllicidio y la pérdida de algún 

órgano, parbi~f () > tbtal ~úe , trae como consecuencia la 

incapacidak·terlípol"a1i:i:>~rÍll~ner1fe, parcial o permanente total, 

y olvida ést~~lecer ~uar sér~,eLmonto de la reparación del daño 

en lesiohes;'1éJes'.Y·léVí~ifnas, qüe por SÚ hatüralezá no 

encuadran ª~für(Jde''lpE)·P~fa·~~J.c?~ arite~.cj!~~Os, pór lo que 

debe revisarse t~I sitÜaCiÓn, qú~"sih ~dud~~'lló.'e~ materia de la 

presente investigación. 

111 
S1..·1rn111ari11 .lmlkial dC' la Fcd ... ·ral·iún. Se:\ ta !'~poca, Scgumla Parte. ·1·muo XCVI l. fl;ig .. 1.1. 
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Al respecto, se cuentan con las jurispruaencias, que 

declaran de la siguiente manera: 

"REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIAL PENAL, 

APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE RIESGOS. 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). Si en el 

proceso quedo demostrada plenamente la responsabilidad 

penal del sentenciado en la comisión del delito de homicidio, 

procede condenar a la reparación del daño, toda vez que esta 

tiene el carácter de pena pública, no obstante que los occisos 

hayan sido menores de edad, puesto que, si por ello no existen 

pruebas determinantes relativ.as· a los d~Hos.6ca.sionados, debe 

tomarse en consideración lo.•dtspu,esto ~gc;~eL artículo 63 del 

Código Penal vigente en ejEstado d~.Gu~najuato, que remite a 

lo previsto en la Ley Fede}a1 éfé.Tr~b~jÓ·~rüfllátériaderiesgo, 
ya que aquel prec~pto ~I {éf~rir~~:'~·:la>Vícltima no hace 

distinción alguna~nt~e íllenb~e~"~ llla~ór~~·a~;écl~d":· 11 

"l'Rl~ll'.I< Trihunal Colegiado del lll'CIMO SEXTO CIRCUITO, l'ROCEIJENTE XVI. 1' 25. I'; H·' l'pnca 
Sl.~1,\Ni\RIO JlJIJICIAI. IJE l.i\ ITIJERACIÓN, TOMO Xll-i\gnln 1'1'13. 2·' Tesis, l'iig. 547. 
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"REPARACIÓN DEL DAÑO EN TRATÁNDOSE DE 

HOMICIDIO Y LESIONES, CONDENA AL PAGO. 

APLICABILIDAD DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL 

CÓDIGO PENAL Y NO LAS CONCERNIENTES DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO (LEGISLACIÓN PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO).- De acuerdo al numeral sesenta 

y uno de la Ley punitiva para el Estado de Guanajuato" La 

reparación del daño será fijada por los jueces atendiendo a los 

elementos obtenidos en el proceso"; y conforme al 63 del propio 

ordenamiento, "En caso de lesiones y homicidio, y a falta de 

pruebas específicas resP,13c;to _ del 0 daño causado, los jueces 

tomaran como base el iéll~rfo Í!Jínimo vigente en el lug¡:¡r de 

residencia de la víctimáydá~7C:JisposiC::iones que sobre el riesgo 
• ,.·:.· .. ;o , 

de trabajo establezca la ley Federal del Trabajo". Lo anterior 
- - -

significa que para- ef~cto de la reparación del dáAo, h:F, Ley 

sustantiva penal exige que se demuestre el mqnto d~el mÍ~mo; 
sólo en tratándose de homicidio o _ lesiones, cUandC> no se 

justifique, debe tenerse como base al•~alario-rfiíf1ifüó}~ig
0

enfe en 

e1 1ugar de residencia de 1a víctima~ eH.r~1;~cj~11r~aé~t1G~~~W~ane • 
la Ley Laboral sobre los riesgos delfrab~jo •. EnE9h~éóÜ~hcia, 
el pago a la reparación del dañ() eQ~l()~"~~sq:~:.~·~_:u{r1t~cl~~.:-d~be 
hacerse conforme a las prueba~.af:>6'rt~d~~ ~I Probesb; y ~Ólo a 

falta de ellas en términos de loprévist() por~I r~f~rido artículo 
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63, pero en manera alguna de las dos formas, porque ello 

implicaría un doble pago o condena por el mismo delito, lo que 

riñe con lo dispuesto por el articulo 23 Constitucionéll". 12 

Finalmente, a raíz del análisis ql.I~ s.e hace en cuanto a la 

fijación de la reparación del daño entmi;Jteria penal y laboral, 

tenemos que en la imposición de la re~~r~ción se requerirán de 

pruebas suficientes que la cuaQtifiqyerio 110 valúen. Por lo que 

deberá existir el elemento que bom~rukb~ la existencia del 

menoscabo para su debida cuantificaCiófr, en la reparación del 
, .. "". 

daño. 

De igual manera se debe conSid~r~fr:qQe láre·p~ffac}ón no 

sólo es de interés público, si no d~.:orcforl ~ÓblJ¿o,. pues su 

exigibilidad y el procedimiento son aJenbs ... a:-;~ ü¿1"Llrit~d del 

ofendido, pues debe ser exigida dl oiihi~ pór. ~l}Ministerio 
Público, pues esta no esta sujeta a transáccion'es ~-:cohVenios 
entre ofendidos y responsábles. Será fijada por el J.l.Je~, ~in que 

nada tenga que ver la c~·pabidad económica d~I ()bli~ado a 

pagarla con el monto de los daños ocasionados. 

,¡ 1 ,1 1Nll< 1 1 rihunal Cnkgiadu del DfoCIMOSEXTO CIRCI JITO. PROCEDENTE XVI. 2·' 1 'l. J>. X·' f'pnca. 
,¡ \1 \1',\f{IU JI Jflll"ll\I. IJE 1.1\ Fl:IJERl\C:IÓN. TOMO Xll·Juniu l'l'I~. 1·• Tesis. l'úg. 65h. 
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1.5. PREFERENCIA AL DERECHO DE LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO. 

La legislación del Estado de México, establece en el 

articulo 32 del Código Penal, una cierta preferencia para lograr 

el pago en la reparación del daño, y el cual a la letra dice: 

"ART. 32.- En orden de preferencia, tiene derecho a la 

reparación del daño: 

1.- La víctima; 

11.- El ofendido. 

111.- Las personas que dependieran económicamente de él, 

IV.- Los descendientes, cónyuge, o concubina; 

V.- Sus ascendientes. 

VI.- Sus herederos; y 

VII.- El estado a través de la institución encargada de la 

asistencia a las víctimas del delito. 

lncuestionablemente, en este precepto se establece el 

' ., ... ~·· ' - .. ·:·. . 

titulares. Primeramente es el ofendido¡: porqUé-c es él que 

resiente los efectos del daño; i~f, ~uséncia de éste, sus 

descendientes, cónyuge, concubina, luego entonces sus 

TE c;ic: COF 3'1 
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descendientes; · en el mismo orden de las personas que 

dependieron económicamente de él; y por último sus 

herederos. 

Esto es, que una vez que se haya demostrado en el juicio, 

tanto el menoscabo como la cuantificación y valuación del 

daño. 

Por lo anterior, sje~pre podrá halJer una persona que 

tenga derecho a exigir lá repáración 'del daño, quien deberá 

estar sujeta a las condicibnesi~ caracterÍstitas~establecidas en 

el Código Punitivo del Estacló de Mexiqo .Y .la,s C:uales ·,.hemos 

dejado establecidas erí el presente célpifülo .. 
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CAPITULO 11 

LA VICTIMA DEL DELITO. 

2.1. CONCEPTO Y DEFINICIÓN DE LA VICTIMOLOGÍA. 

El estudio de la victimologia debe ser debidamente analizado, 

toda vez que hablamos de una persona que es víctima de 

hechos o actos ilícitos tal y como es sostenido por diversos 

tratadistas, entre los cuales tenemos. 

GOLDSTEIN. Que lo . define como "Parte de la 

Criminología que estudia a la víctima no como efecto nacido en 

la realización de una conaüctél::d¿licÚva,. sino como üllél de las 

causas a veces principale~· tjuéi~fluy~n enla producción de los 

delitos. 13 

ABRAHAMSEM; dicé que ia victimología "comprendería el 

estudio científico. de' la personalidad y otorgaríá. atención 

personal a lo~ factbres pértinentes al desarrollo emocional. y 

social de la persona (o grupo) que resulta víctima de un 

crimen". 14 

1 
< iC JI .1)S1 EIN. RAlll .. Diccionario de l>crcchu Penal v Cri111i11olrn!ht. J\Mn.~;i. l\11c11os Aires /\rccnlina 1978. 

11 
1\l\H 11 Ar..ISEN l>A VII>. l .il mcnlL' asesina. Fnndo dL' ~11l1ura Ecu1~'1111icu. l':ig. 1 1. -
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YAMARELLOS Y KELLENS.- Afirman que la victimología 

"es la rama de la criminología que se ocupa ·de la víctima 

directa del crimen, se interesa por tanto a todo aquello que se 

relacione a la víctima; su personalidad, sus rasgos biológicos, 

psicológicos y morales, sus características socioculturales, y 

sus relaciones con el criminal en fin su rol y su contribución a la 

génesis del crimen. 15 

MENDELSON BENJAMÍN.- Define a la victimología como: 

"la ciencia sobre las víctimas y la victimidad, afirrnando que 

deben abarcarse tanto a la víctima de Ja~tore~ e~~i'c:lgenos 
como a la de los factores exógenos . y qqE3 ~I 6611cépt0 de 

···.·•··· ... ··.· · ..• · ..• · · .. ·.·•.· •. ·.··.·· .•.· .. ·.· .·.·. ; ..... ··. 
victimidad es mucho mas geílE:?réil. gue eiT<ciª. crimín~lidad, 
utilizando el término de "VICTIMOLOGIA GENERAL". 16 

2.2. PRINCIPALES DOCTRINAS SOBRE LA VICTIMOLOGÍA. 

Sobre este punto existen diversos tratadistas que han 

puesto su atención a la victimología, y dentro de la doctrina 

jurídica algunos lo han considerado como una rama de la 

1
' l\11d11µm·1 f\la111a111 .. ·ra. l.uis. Vi<..·tirnolngfu. EU. Parrlra. S.A. f'1K'J. Púg. SIJ. 

1
" 1 lp. ( 'il. f';ig. 5'1. 
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Criminología y otros como una ciencia autónoma, por lo que me 

permito citar algunas corrientes como: 

2.2.1.- LA VICTIMOLOGÍA CONSERVADORA 

Esta corriente de carácter conservador, es 

fundamentalmente positiva y por lo tanto es causalístas, dicho 

enfoque conservador concibe a la victimología como una rama 

de la Criminología y predomina la forma de explicación 

consensual en donde laL~y/dUit,ple: ¿Oh su verdadera función, 
, ,,, ,- ""·.~:•-_e·.:;>··,. ; ·, 

el de proteger a los ciudádan9¡;'y~, q~e es una manifestación 

del sentir del pueblo 9? d~":la_?s_bci~dé)d. Esta corriente 

victimologíca enfoca rriás S'U e~h.füJo a, léls yídimas que por su 

propia culpa provocan~ pre6i~itan<er6rime~. las que cita como 
-';__·-

los drogadictos, alcohóliCós, próstifütas, que considera como 

delincuentes dándole imagen a la sociedad como una 

estructura bien definida e integrada, es decir, sin ninguna 

distinción. 

2.2.2 LA VICTIMOLOGÍA LIBERAL. 

El estudio que hace esta corriente toma como base a la 

sociedad donde existen diferencias que predominan y en 
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consecuencia cada raza, religión, status, tienen intereses 

diversos existiendo completamente un desacuerdo, siendo 

totalmente necesario un sistema legal neutral que ~~;da dividir 

las disputas o conflictos en forma pacífica. E~Iª: icleOl.ogía 

liberal, o victimología liberal, toma un paradigmé)ide carácter 

interaccionista, en la que se analiza la crimin~H~~~ n; desde la 

conducta sino de la respuesta que provoca. 

; . -, ' 

Para la victimol,ogía lib.erál la c;:ongú6.tácrirnií)al, es la. que 

se etiqueta como tal; 'y ·paf 'lb:'.té'ntc:>, el süjeto. es. tánibién 

considerado como. _c.riÍTlill~·.~ ~·. ~~~~¡~(do.' Las soluciones 

propuestas van haéia ~k'. fn~jor~nii~ritc:> • prbgresi\lo >de la 

sociedad y una justida que' Togren mitiga!: él súfrimiénto 

humano. 

2.2.3. LA VICTIMOLOGÍA SOCIALISTA. 

Esta corriente de modelo socialista reconoce las 

diferencias sociales, los diversos grupos y sus conflictos de 

valores, metas e intereses. En este modelo la ley protege los 

intereses de aquellos que están en el poder y no de la 

colectividad general. 



Esta victirriOIOgía. censura.· 6éslcamente- el estado 

capitalista en el que se sostiene un orden social y económico 

que preserva·--. el 
0

pode( y sus. p~ivilegjos, criminalizando 

conductas que atentan contradicho orderi. 

Y propone un cambio tratando de evitar la yic::timización y 

la violación de derechos humanos igualitario. f=>br'10 que esta 
,•'. ' " 

ideología "Considera al Estado y su sistema de ju~tici~ como un 

natural victimizador, que atenta contra las clases menos 

privilegiadas de la sociedad y olvida a las víctimas de la 

dominación y la represión. 17 

2.3. LA VÍCTIMA 

El estudio de la víctima deb_e ser debfdamehte·analizado y 
. . 

complementado, toda vez, que:hablélmos de u ria p~rsolla física 

quien soporta de algürí8-fo~m~::U'ñac9ílc]ubta•~~ht•is69ial; éll· igual 

que al delincuente se .1~s~ªel3e ·.~st~di.élr;~Ei~(1~:r1()~ª(Jn,tós•de 
vista; biológibo, p~ibc)IÓgit6;i'.Y ~Ó~i~'iS·q:R~--~·s(i~ ~)(~-e~ti~hmás 
compleja y más amplia d~fihici~h ~E:! uri hor11b~~ yéÍ que hélri sido 

- . . ·' .. 

111uy reducidos el numerad~ tratadistas. qüé.háll an~lizádo al 

sujeto pasivo del delito, es decir, quien sufre de las 

. i(( JIJRl<iUl:Z MANZANERA LUIS. Oh. Cit. l'iog. 22. 
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consecuencia's ciei delito. 8ill embargo, em la, ac!yalidad ya se 

tienen concepciones bie11 definid~s, y reconocidas dado·que de 

acuerdo a la etimología ~I t~~ÍTJiq(J; •1Jíctirna\~, proviene del latín 

en el que se le designe~;~ l~;iper~C>n~ o animal sacrificado, que 

se destinaba al sacrificio,;.Y:. para tener bien definido el concepto 

víctima me permito· Citar diversas concepciones de varios 

tratadistas como: 

El maestro FRANCISCO GARRARA.- "El ofendido es un 

acusador natural pOr excelencia, es decir, es aquel qúe por 

recibir en forma las consecuencias del ilícit(), ,:pohen en 

conocimiento de quien representa a la aütóridad el hecho 

delictivo cuyo derecho deriva de la ley natUhilli 5·~~r~ma e 

inmutable, concibiéndolo como "aquel individuo agraviado por 

un delito, dañado o perjudicado por el mismo". 18 

Para MENDELSON Víctima "Es la personalidad del 

individuo o de la colectividad, en la medida en que esta 

afectada por las cór\secuerfr:ias sociales, de sufrimiento 

determinado por factores de origen muy diversos, físico, 

,. < .\HH,\R1\ rR·\~CISCO. l'rograma de Derecho Criminal. Volumcn 11. hJilnrial Tcmis. Bogntü Colombia 
1117.:, l'.t!! .11 1) 



psíquico, económico, político o social, así como el ambiente 

natural o técnico" .19 

MIGUEL PENECH, La concepción que tiene del ofendido 

víctima es, "El dañado o perjudicado por el delito o mejor 

explica que es el que padece la lesión jurídica en su persona o 

bienes espirituales C>. materiales como consecuencia o con 

ocasión del hecho delictivo". 20 

2.4. TIPOS DE VÍCTIMA. 

A las víctimas al igual que los delincuerites se les ha 

clasificado a ciertos tipos, por lo que seguiremos el orden de 

acuerdo a lo deducido por Mendelsbnd~la si~uiente manera: 

A: Primer grupo. VICTIMA . INOCENTE. No hay 

provocación ni otra forma de participaCión ~ryel delitO; mas. que 

la pura víctima porló qUe en éstÓ~ ¿asC>~al delinéüente debe 

aplicársele la pena integral. 

' \11 LDENStlN. llENJA~11N. Viclimologiil > Tendencia Contcmporünca. flag.. :'8. 

·· 11 :'\:IJ"l l. MICiUEI.. fkrccho Procesal Penal. Volumen l. Tercera Edición. l'ag .. i 18. 
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8.- Segundo grupo: 

VÍCTIMA PROVOCADORA 

VICTIMA IMPRUDENCIAL 

VICTIMA VOLUNTARIA 

VICTIMA POR IGNORANCIA 

En estos casos, la víct.ima colabora en mayor o menor 

grado y en ocasiones in'tenciorialmente; por lo tanto, la pena 

que se le impone al crillliri1ideb~ disminüi~sk a-medida en que 

la víctima haya partibip~dÓp~ra~Lle.seorigin'e.~I delito. 

e: Tercer grupo: 

VICTIMA AGRESORA 

VICTIMA SIMULADORA 

VICTIMA IMAGINARIA 

En esta situación la víctima comete los hechos o actos que 

originan el delito, y en ocasiones este no existe, por lo que el 

inculpado debe ser absuelto. 
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De igual manera que Mendelsón .para ~el .tratadista Hans 
·-.- - ·-:--:----- ·-.--· -·· -_ -.-:·:-- ·. -

Von Henting, intenta una clasificación .en . sus diversas obras 

con la finalidad de encontrar ún.~~~ri~rotd~ ví_étjQ1as#_portando 

criterios 1ega1es ya que. meACi6n-~ ·a,.víctirn~s'.Jóve~es,,'féminas, 
ancianos, deficientes, deprin~f~o~,· JéBile~. '~~ 0 cie6Tr- d,e·· .. ·tipos 

generales y de tipos psihol.ógicos¡ etq}~·.pr,e¡t~ndiE:lndo dar una 
,_:·::·' 

clasificación y determinandq l.J~ gruf?9 é·sp€lcial~ cada uno, es 

decir ubicar cada persoda 'en una rél~cÍón normativa especia e 
identificar por definición ~~~~9iJL '. ····· ..... . ·. . . . . . . 

Y de acuerdo. a nu.estrél .le¡gislación penal encontramos 

esfuerzos brillantemerit~.·not~ble~ sobre hUestro tema, en la 

que coinciden ·mas··a laCléÍ~ificcictóh:quéliacé'el'dóetórRogelio 

Vázquez Sánchéz.~LJjeri.iÓ·r~clél~ificc,l délási§LJiéhtemanera: 

' . .· 

VICTIMAS DOLOSAS ....... 

VICTIMAS CULPOSAS 

VICTIMAS INÓGENTES 

Y para ello sostiene lo siguiente: "En el primer grupo nos 

encontramos con aquellas hipótesis.en.que lá víctima coopera 

voluntariamente y consciente el delito, como es el caso de las 

lesiones que pudieran darse en problemas tales como el 
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masoquismo, tambjé-~eThomicrdiocorm~U~o en duelo o riña, en 

el suicidio o en algunos !ip()~ de f~¡:¡uc:fe, etc. 

····,·:.,: . 

En estos supuestos, I~ g'r~alJación de la péna que se le 

impone al autor, debe ~erYob\/i~~~ritE} h~Cía el mínimo que 

marca la ley dada la pJ:irtid~-~C:i,ón que tuvo la víctima en el 

evento y en lo que respe~t~ ~Ta r;pá;ació'n del daño ésta sería 
. ~ \ 

exigible si se toma en cl.lentala responsabilidad penal en que 

incurrió el autor. 

En el segundo grupo como se puede observar aparece en 

su conjunto la serie de deli!os i1J1pr!Jde11cia les como los 

cotidianamente nacidos c6r{ri19tiv();q~-:fr~ll~i!8~d~.lietiícm1c)s, en 

los que evidentemente tampJéíl-d~b~-'q~·exjstir,'(IJndarnento al 

pago de la reparación defdaAÓ,-si-§e~;t6rJiaWt'.sG1~Ü'68rióurrente 
del autor, que no lo habría ~n (;as() d~ ~n>accid~nte Ó~~~ionado 
por la sola imprudencia delavídimá 

En lo que focá al tercE}f grupo de las víctimas inocentes 

"resulta evide_nte su pll3ílo derecho a la reparación del daño y 

en cuanto a la pena -debe agravarse al imponerse al autor, 
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tomando en cuenta esa inactividad de la víctima en el hecho 

delictuoso". 21 

2.5. DIFERENCIA ENTRE VICTIMA Y OFENDIDO. 

El ofendido es la persona que da un consentimiento tácito 

o expreso para la realización de un acto, tal como lo da un 

pasajero al operador de un autotransporte, el empresario a su 

contador, la mujer casada a su cónyuge en la relación carnal, 

etc.; ya que en estos ejemplos, el último sujeto puede traicionar 

el consentimiento ofrecido y realizar actos que produzcan unas 

lesiones u homicidio, un fraude o uso de objeto o documento 

falso o alterado, o una violación o lesiones entre cónyuges, en 

sus respectivos casos; en los cuales se violenta una confianza 

brindada por el hoy sujeto pasivo, al que yo le llamo ofendido. 

Tomando en consideración lo anterior, podemos citar un 

ejemplo: si en un accidente automovilístico , entre un trailer, en 

el cual sólo viaja su operador, y un auto compacto, en el que 

viaja un matrimonio compuesto por el padre, la madre y su 

menor hijo, y en la citada colisión mueren la madre y el hijo, 

'' VÁZQlJEZ SÁNCllEZ ROGEl.IO El of,~id1do ,.., el dd110 ,·la Reparación dd Daño Umón Gráfica S.A. 
MC\ICO 
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salvándose el padre; en este acontecimiento, los occisos 

tendrán el carácter de víctimas, por que ellos han resentido 

directamente la agresión física que les ha privado de la vida; 

pero, el padre tendrá el doble carácter de víctima y ofendido, ya 

que también resintió la agresión física en forma directa que le 

causó diversas lesiones en su integridad corporal, 

convirtiéndolo en víctima del percance automovilístico, y 

además tendrá el carácter de ofendido, ya que al perder a su 

esposa e hijo, adquirirá el mejor derecho a reclamar la 

indemnización por la muerte de sus familiares, a parte de que 

también lo podrá hacer por los daños ocasionados a su cuerpo 

y a su automóvil. 

En los anteriores argumentos se puede apreciar la 

diferencia a la cual hacen mención la mayoría de los tratadistas 

de la victimología, al tratar de explicar que el delito no es un 

acontecimiento unilateral, sino el resultado de la interacción 

entre el autor y la víctima; 22 o el ofendido, en donde no se 

acaba de fijar el término que prefiere o que debe, por eso se 

habla, indistintamente, de ofendido y de víctima, usándose 

ambas voces como sinónimos, sin que lo sean, en un concepto 

:: Sii.VA SÁN("l IEZ Jl'.SUS MARÍ1\ l>cR-cho Penal y Crimmologia Re\ isla del lnslllulo de Ciencias Penales 
~ C'nmrnológ1cas lJnl\c~1dad E\lcnrndo de Colombia Pñg 11 K. 
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amplio, que abarca también a los dependientes del inculpado; 
23y del sujeto pasivo. 

Por lo que debernos de entender, que la víctima es aquel 

sujeto pasivo que resiente directamente la transgresión de sus 

derechos tutelados por el Estado, y que no tiene una 

identificación previa con su agresor y mucho menos media un 

consentimiento o relación que lo pueda ubicar en especifico 

para la realización de la conducta antijurídica que lo ha de 

dañar; caso contrario, sucede con el ofendido, que por sus 

características es más vulnerable a ser violentado en su 

integridad física, derechos, patrimonio y familia. 

'·'García Rnmlrcl Sergio. lll ofendido en el Proceso l'cnnl. Bolclin Me,icnno de Dcrc'Cho UNAM. l':igs. l 71J.. l 7 I. 
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CAPITULO 111 

PRECEDENTE CONSTITUCIONAL Y ADJETIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO DE LA LEY SOBRE AUXILIO A LAS 

VICTIMAS DEL DELITO. 

3.1. ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL. 

"Artículo 20.- En todo proceso de orden penal, el inculpado, la 

víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 

A. Del inculpado: ... 

B. De la víctima o del ofendido. 

1 Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos 

que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, 

ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

11 Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban 

todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, 

tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se 

desahoguen las diligencias correspondientes . 
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Cuando el Ministerio Público considere que no es 

necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar 

su negativa; 

111 Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y 

psicológica de urgencia. 

IV Que se le repare el daño. En los casos en que sea 

procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las 

sentencias en materia de reparación del daño; 

V Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, 

no estarán obligados a carearse con el inculpado cuando se 

trate de delitos de violación o secuestro. En estos casos, se 

llevaran a cabo las declaraciones en las condiciones que 

establezca la ley; y 
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VI Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley 

para su seguridad y auxilio. 

"DECRETO por el que se declaran reformadas, adicionadas y 

derogadas diversas disposiciones del artículo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

septiembre de 2000). 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se deroga el último párrafo del artículo 

20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el párrafo inicial y la 

fracción IV del artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; se agrupa el contenido del artículo 

en un apartado A, y se adiciona un apartado B; para quedar 

como sigue:" 

Si bien es cierto, que en la actual estructura del apartado 

B, del artículo 20 Constitucional, se están considerando ya 

innovadoras reformas, derechos y prerrogativas a las víctimas y 

ofendidos del delito, también lo es cierto, que en ninguna de 
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sus fracciones hace mención a disposición alguna a que se 

deberá brindar auxilio a la víctima en otros rubros de los cuales 

se puede mencionar el financiero o económico, laboral, 

educativo, vivienda e información de que instituciones le 

pueden brindar ese auxilio de manera inmediata o permanente, 

sin tener que esperar tardíamente un fallo que le otorgue el 

derecho a la reparación del daño. Por lo que es necesaria una 

Ley que brinde estos derechos que muchas de las veces hacen 

que el victimado coopere de una mejor manera dentro de 

proceso penal y así se pueda actualizar la verdadera 

impartición de justicia, en la cual se de a cada quien lo que 

merece, según su actuar, pero lo que es verdaderamente 

principal, es que no se victimice por partida doble a un 

inocente. 

3.2. ARTÍCULO 162 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

"Artículo 162. En todo proceso penal, la víctima o el 

ofendido por algún delito, tendrán derecho a: 
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1 Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos 

que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, 

ser informado del desarrollo del procedimiento penal; 

11 Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban 

todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, 

tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se 

desahoguen las diligencias correspondientes. 

Cuando el Ministerio Público considere que no es 

necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar 

su negativa; 

111 Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y 

psicológica de urgencia. 

IV Que se le repare el daño. En los casos en que sea 

procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al 

sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria; 
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V Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, 

no estarán obligados a carearse con el inculpado cuando se 

trate de delitos de violación o secuestro. En estos casos, se 

llevaran a cabo las declaraciones en las condiciones que 

establezca la ley; y 

VI Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley 

para su seguridad y auxilio". 

Como es de advertirse, a simple vista notamos que el 

reproducido párrafo anterior es una transcripción del apartado 

8, del artículo 20 Constitucional, por lo que las consideraciones 

relativas a tal artículo son las mismas para este artículo del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

3.3. ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

"Artículo 137. La atención médica de quienes hayan 

sufrido lesiones causadas en la probable comisión de un delito, 

se hará en los hospitales públicos o privados más cercanos, en 

defecto de estos los médicos habidos en el lugar estarán 

obligados a proporcionar la atención urgente que requiere el 
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lesionado; lo que se comunicará de inmediato al Ministerio 

Público u órgano jurisdiccional, para que estos determinen la 

situación jurídica del lesionado. 

Los hospitales privados estarán obligados a brindar al 

lesionado la atención de urgencia, de la que comunicaran al 

hospital público, expresando la fecha de ingreso y el tipo de 

atención de urgencia. Los gastos originados serán cubiertos por 

el activo. 

Si el lesionado debe estar privado de su libertad, el 

Ministerio Público o el órgano jurisdiccional, podrán permitir que 

sea atendido en lugar distinto bajo responsiva de médico con 

título registrado y cédula. Sin perjuicio de cerciorarse del estado 

del lesionado cuando estime oportuno y dictando siempre las 

medidas necesarias para garantizar el éxito de la averiguación 

o del proceso, asi como del aseguramiento del inculpado. 

En caso de que el lesionado no deba estar privado de su 

libertad, el médico tratante tiene la obligación de participar al 

Ministerio Público u órgano jurisdiccional, su alta o salida bajo 

responsiva médica, y sus familiares o el médico responsable 

deberán participar a que lugar va a ser trasladado, para 
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certificar nuevamente, cuando se estime oportuno, su estado de 

salud". 

De la trascripción del artículo adjetivo estatal en cita, 

podemos argumentar que en él, a pesar de hacernos mención 

de la atención médica de urgencia que debe de recibir un 

lesionado por causa de un delito y de las actuaciones que debe 

seguir el Ministerio Público y el Médico que lo asista, no nos 

habla de la atención permanente que pudiera necesitar un 

ofendido o una víctima de un hecho ilícito, permanencia que es 

muchas veces necesaria para su recuperación y que sin 

embargo no es mencionada ni en la Constitución General ni por 

nuestro propio Ordenamiento Estatal Penal ni Procedimental, 

ya en nuestra actualidad se encuentra fuera de la realidad y 

aplicabilidad nuestra Ley sobre Auxilio a las Victimas del Delito, 

ya que no contamos con mecanismos que la hagan positiva. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS A LA LEY SOBRE AUXILIO A LAS VICTIMAS DEL 

DELITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

4.1. ANTECEDENTES. 

Hemos de hacer hincapié, que nuestra actual Ley sobre 

Auxilio a las Víctimas del Delito, fue una novedad a nivel 

internacional e incluso pionera dentro de las legislaciones que 

ya otorgaban derechos a los sujetos pasivos del drama penal y 

fue el resultado de la política social y humanitaria que se vino 

forjando desde la promulgación de nuestra Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, ya que en un 

principio se otorgaron los derechos de defensa al hombre reo y 

así vinieron surgiendo ideas de otorgarlos también al olvidado, 

ofendido o víctima del delito de dos grandes juristas, el Doctor 

Sergio García Ramírez y el Doctor Alfonso Quiroz Cuarón, se 

promovió la emisión de esta primera Ley de Auxilio para las 

Víctimas del Estado de México en 1969. 
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4.2. "EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

En los últimos años, el Gobierno del Estado de México ha 

llevado a cabo una considerable tarea a favor de la prevención 

del delito y el tratamiento del delincuente, labor cuyo 

beneficiario inmediato es la sociedad misma, a la que se 

procura amparar contra la reincidencia, Sin embargo, la política 

criminal del Estado no quedaría completa si se ignorase a la 

víctima del delito, en ocasiones calificada como el "vértice 

olvidado" del drama penal. 

En efecto, si bien es cierto que el ingreso de un individuo 

en prisión ocasiona considerables trastornos, de todo tipo a sus 

familiares y dependientes económicos, también lo es que los 

familiares y dependientes económicos de la víctima del delito, o 

este mismo, en su caso, sufran graves perjuicios morales y 

materiales con motivo de la comisión del acto delictuoso, del 

que son totalmente inocentes. 

El Poder Público no podría permanecer indiferente ante el 

grave problema que el delito causa a la víctima y a sus 

dependientes. Por ello, los ordenamientos respectivos 

previenen tanto la reparación del daño como el procedimiento 
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para exigirla. Sin embargo; con suma frecuenCia acontece que 

la víctima requi~~e-aUxilio inmediato. y tju~. p~r .su penuria 

económicaro···~()f~~l!ab~·ndcino·.e·~:.qu~···~.~.· •. ~r,cl1E3ntra·.·••no···Pl1ede· 
aguardarh~stat1á·;60Hdena á la reparación deldañ(), la cual, por . . . '···, ... , .. ·,' 

otra partel~o:~i~hlpre resulta segura. En tal virtud, es preciso 

atende(las. riec~sidades más apremiantes de la víctima del 

delito; sin perjuicib de la reparación del daño que proceda. Para 

ello, el • Es.tado debe establecer procedimientos expeditos y 

canalizar recursos adecuados, consciente de que en nuestro 

medio, lá víctima de la conducta delictuosa es, con abrumadora 

frecuencia, la persona carente de recursos económicos y en 

estado de franco desamparo. 

Las anteriores consideraciones mueven al f::jecutivo a 

presentar ante la H. Legislatura del Estado, un proyecto de "Ley 

sobre Auxilio a la Víctima del Delito", materia que se confía al 

Departamento de Prevención y Readaptación Social, tomando 

en cuenta que\ es principalmente por medio de esta 

dependencia. ·'6()mo el propio Ejecutivo desarrolla su política 

criminal. EK··6~fio'.g~c~encia, la ley que se consulta amplia las 

atribucioríeli· ci~Fóitado Departamento, anteriormente fijadas en 

la Ley. de gj~6_ü6'ión de Penas Privativas y restrictivas de la 

Libertad. 
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El artfculo 1 º. del proyecto determina que el Departamento 

de Prevención y Readaptación Social brindará amplia ayuda a 

quienes hubiesen sufrido daño material (no daño moral) como 

consecuencia de un delito, pero también puntualiza que esta 

ayuda se ajustará a las posibilidades y necesid~des; qúe no 

sustituirá ni impedirá el funcionamiento de las normas comunes 

sobre reparación del daño y que en todo casoihabr~ 1 ~elt~atarse 
de delitos previstos por el Código 'PenaP d~ Est~do 'y' cuyo 

conocimiento incumbe, por ende, al Pod~r~ju~ici~t~~ 1~: pr~pia . . ~·. ~ , ; ·. ' -- ',, - '-_,·.,, ' ' . ' . . 

Entidad. Especial énfasis se pone en este·pr~ceptdi~n;la diffcil 

situación económica de la víctima o de sus qefeCH9ila_bi~ntes. 
Para ello, se habla de que éstos tengan Urge~t~~11eb~$idad de 

recibir auxilio inmediato y de que carezcan·dé.otr6 rhedi~ lícito 

·para allegarse esta asistencia. Según es pertinente, ;I ~royecto, 
establece un trámite de comprobación de los distintos e#tremos 

que legitimen al sujeto para acogerse a los beneficios de la. ley. 

El artfculo 2°. estipula que el auxilio prestado, por el 

Estado en estos casos será de cualquier clase, y.dón' .. ~flo 'se 

requiere abarcar tanto el carácter económico, qu~If~ iTI1ehLldo 

resulta ser el más útil y apremiante, como el qu~ r~vi~fe otra 

naturaleza; En este último sentido, cabe hablar de orientación 

de la víctima hacía instituciones públicas o privadas que 
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puedan brindare eficaz ayuda en .terrenos diversos, como son el 

médico, el laboral,' el· educativo, el asistencial, etc. Los 

organismos públicos c~yo.auxilio se solicite estarán obligados a 

prestada,· siempr~ dentfoA~ la medida de posibilidades reales. 

El artículo 3°. alude a la asistencia económica, cuyo 

monto será regulado ~rudentemente por el Jefe del 

Departamento de Preve11c.ión y Readaptación Social, a fin de 

que sea posible brindal"laal mayor número de personas. Para . . . .. . 

hacer factible esta ayuda .económica, se hace preciso crear un 

fondo de reparacioJ1~s/•(captando diversos recursos cuya 

asignación a este propósito especifico no represente, en modo 

alguno, sacrificio u obstáculo en el desarrollo de diversas 

actividades que el Estado debe cumplir. Por ello, para la 

integración del fondo de reparaciones se ha pensado, de modo 

casi· exclusivo, en percepciones procedentes, de una u otra 

forma, de la propia actividad delictiva o de las consecuencias 

que le son inherentes, de tal suerte, cabria decir que la 

reparación se hace, precisamente, con parte de los ingresos 

que el Estado obtiene como consecuencia de la lucha que en 

diversos terrenos sostiene contra el delito. Para los efectos 

anteriores, el fondo de reparaciones se integra con las 

actividades que el Estado recabe por los siguientes conceptos: 
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a) Multas impuestas como pena por las Autoridades Judiciales, 

b) Cauciones que sé hagan efectivas en 1.os casos previstos por 

el Código Penal; el cÓdigb.cle ProcedimientosPenalesyla Ley 

de Ejecución de Penas, es decir en supuestos:· de 

incumplimiento de deberes procesales o ejecutivos a cargo de 

individuos beneficiados con libertad provisional, con suspensión 

condicional de la condena o con libertad condicional; c) 

cantidades recabadas por concepto de reparación del daño 

debido directamente al Estado o absorbido por este en los 

casos en que el particular beneficiado se abstenga de reclamar 

en tiempo la reparación o renuncie a ella; d) 5% de la utilidad 

liquida anual de todas la~ industrias y servicios existentes en 

los reclusorios estatales, que de. esta forma atienden no sólo a 

su propio financiamiento; !5irip !~fllbién contribuyen a aminorar 

los perjuicios que el delito. arroja sobre las víctimas; y e) 

aportaciones diversas hechas ~Órel Estado o por particulares. 

La eficiencia del régimeir1 de reparaciones o auxilios 

inmediatos previstos eri la' Ley esta conectada, como es 

evidente, a la efectiva integración del fondo de reparaciones y 

al manejo de éste. Para. ello resulta indispensable que el Estado 

emprenda en todo caso el procedimiento económico-coactivo 

legal para el cobro de la sanción pecuniaria. Igualmente, es 
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imprescinqibleqúelosfeCluscfrios rindan cuenta puntal y exacta 

de susutilidad~sanuaies, mismas que deberán ser entregadas 

a la Direcció~/C3e~~raFd~·Ha6ienda, dependencia que reúne 
- :\-, : •. "',Ó-. : .. ,,_-,· .. :..;:~?<;'""' ··,.,·,::-,;:·~·"'· '";:··"! .- .: 

todos ._. lós ·· ingreS,9s;:·" p_úbHcos y maneja los egresos. 

Considernndo,\in?erri~a/96. que el monto total de las utilidades 

liquidas ~Ólo podrá ser fijado anualmente, sobre la base del 

respectivo balance, se ordena que los reclusorios formen una 

partida especial de reserva, para extraer de ella, en su caso, el 

5% de la utilidad neta y prevenir de esta forma el riesgo de que 

dicha utilidad se aplique totalmente en reinversión, 

mantenimiento, ampliación institucional u otros fines similares, 

haciendo casi imposible la aportación al fondo de reparaciones. 

Por último, se dispone que la Dirección General de Hacienda 

informe trimestralmente al Departamento de Prevención y 

Readaptación Social acerca del monto al que asciende el fondo 

de reparaciones, para el efecto de que, sobre la base de este 

conocimiento periódico, el propio Departamento pueda disponer 

los auxilios que resulten procedentes, sin exceder las 

posibilidades reales del mi.Jlticitado fondo. 

Con todo lo anterior, el Ejecutivo del Estado estima que se 

avanza considerablemente en el auxilio a personas gravemente 

necesitadas de la ayuda pública, se imprime un correcto sentido 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

68 



a las percepciones obtenidas por el mismo Estado como 

consecuenciá. de la actividad delictual y se crean instrumentos 

idóneos y funcionales para hacer realidad esta nueva tarea que 

el Estado impone a través de la presente Ley". 

4.3. "ARTÍCULO 1. 

El Departamento de Prevención y de Readaptación Social 

brindara la mas amplia ayuda, conforme a las posibilidades y 

necesidades, a quienes se encuentren en difícil situación 

económica y hubiesen sufrido daños materiales como 

consecuencia de un delito cuyo conocimiento corresponda a las 

autoridades judiciales del estado. Esto se entiende sin perjuicio 

de lo previsto acerca de reparación del daño en el Código de 

Procedimientos Penales. 

Para el anterior efecto, el propio Departamento 

comprobará en forma sumaria y por los medios que juzgue 

pertinentes la causa del daño que ante dicha dependencia se 

manifieste, su monto y la necesidad urgente que el dañado 

tenga que recibir ayuda del Estado. Se deberá comprobar que 

el solicitante carece de recursos propios con que sobrevivir a 
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sus necesidades inmediatas y que no le es posible obtener en 

forma licita y adecuada auxilio de otra fuente". 

Este artículo, en el momento. d~.ser creacfo en el año de 

1969, era un adelanto magnífico en cuéHlto á derechos de la 

víctima, ya que prometía brindar uH apoyo muy amplio, 
'- -.- __ ·,·, _.,_. 

inclusive económico a la víctima deÚ deút8 que necesitara 

ayuda, esto no era muy acorde en ~l ·t~;Jb tonstitucional de 

esa época, porque cabe recordar que/es hasta las reformas 
-·. ~-- - . : -- .. 

Constitucionales de 1993, cuando esa "iniciativa destaca en un 

párrafo, las garantías de las víctim~s :G. ofendidos del delito, 
--- - _.,, __ ,. ··-·-

relativas a contar con asesoría jurídi~ci.a obtener el pago de la 

reparación del daño, a poder coadyuvar con el Ministerio 

Público, al recibir atención médica de urgencia cuando lo 

requiere y las demás que señalen las leyes". 

Sin embargo, el texto Constitucional y en especial el 

apartado "B" del artículo 20, rebasa la hoy todavía vigente Ley 

Sobre Auxilio a las Víctimas del Delito en el Estado de México, 

lo mismo pasa con el artículo 162 del Código de 

Procedimientos Penales para el Estado de México en vigor, que 

en esencia es idéntico a la disposición Constitucional citada, en 

los cuales, si bien es cierto que consagra los mismos derechos, 
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~: - ,-_ -_ - - __ - _- - - . -

que contenía el párrafo Constitucional anterior; razón por la 

cua 1, la actualización de la ley qüé se pt~h:ir,id~L ~~a'rca 'aún. más 

derechos o necesidades con fas ~t.J¿. s~ áeo~· élüxílíar a la 

víctima del delito, como lo son, la ~ybba ·jurfdical médica, 
·:' ': -

psicológica, educativa, laboral y. ec:;cmórnica; 

Asimismo, debe hacerse 'hincapié; qúe de igual forma el 

apartado "B" fracción. IV cj~,:1k :Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicar{9,sE~vrjÍ_él·q~hóy, relativa al p~go de la 

reparación del daño, par~6~-~e·r ITiás benéfica para!~ víctima u 

ofendido, al resaltar ~u~- ''~!>Juzgador-no podrá absolver al 

sentenciado de dicha r~paf~qiÓ~·~~'i-'.ha emitido una sentencia 

condenatoria", pero, al•igualqu~nüe~tra Ley Sobre Auxilio a las 

Víctimas del Delito; eri.l~brá:6tiba no se lleva a cabo, tal es el 
,. ' ( :,cc' . ,. 

caso que si el MinisteriÓ: Público no fundamenta ni motiva 

jurídicamente el daño rnot~I •o material que se causó, el 

Juzgador, no condena d~ di~h~ ~ena al activo del. delito, aún y 

cuando se le haya impuesto i~nt~n~ia~e conde.nél .. si'rr pasar 

desapercibido que aún y conÉ3L;~J~:r;ici,é qÜe ~e~ha·visiolrespecto 
' . - - -,,.; ·~'"e-',;::".~:"~--·< __ /;·; '_::·,':}."'· -: ~" .:1·:,,_~,. •)': .< ··., ;..: '·>.~ ;._; __ , ' ·.:_ - :" -. ----,. . ;- , 

del artículo 20 ConstitucioílaÍÍ·~$~t~\'~f16';;¿()nsagra_disPosición 
alguna a efecto de darle~iQ~hCi~'."~i~Ley Sobre Auxilio a las 

Víctimas del Delito en ·el Estado de México, sino que sólo 

TESIS CON 
71 

·\ ' /j ' 1 ' i F, . 1 ' . ·.-· ·r,. ORIG 1 .. J1~:~ .. ~~_;1· EN 



enmarca garántíasutilesºéffeldesafról_lodelprócésópéhal-Y no' 

en el auxilio para la víctima d~ritr~-d~- ést~. Ya que es esa la 
.. - , ' . . . 

función de _·una _le~ reg1(3n1ént~ria constitugional,.el 'extender 

dentro del ámbitó legal, loi dérethós ae éste cak8 concreto, es 
: . . -

decir, los de la víctirna ,de un delifo y no dejarlos en.Una letra 

abstracta. 

4.4. "ARTÍCULO 2. 

El auxilio que el Departamento de Prevención y 

Readaptación Social brinda a la víctima del délito pódráser de 
•. '.: .--, ::--'. ' -·· 

cualquier clase, según las circunstancias del·~asO, p~rado cual 

recabaran la colaboración de Depe~d~nd.as:iy·Ó:~ganismos 
Públicos, que estarán obligados a prestarlas ~~ la ~edida de 

sus posibilidades. 

Asimismo, el Departamento podrá solicitar la ayuda de 

particulares". 

Corno se hizo notar anteriormenté, el artículo _20 apartado 

"B" de la Carta Magna, así como elé)dícul; }:62 del cÓdigo de 

Procedimientos Penales para el Est~dci'c:f~ México en vigor, no 

hacen mención del auxilio que debe recibir la víctima del delito, 
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siendo el único apoyo del preceptO consfftl..Jciona-1 me.ncioílado 

el artículo 137 del Código Penal en el Estádo de M~xico, en el 

que se dispone que un lesionado por l~p¡.¿b~bl~. corriisión de 

un delito, debe de ser atendido por los hospiiálés públicos o 

privados más cercanos. Siendo<así;~ue aÚn los hospitales 

privados están obligados a proRorcion~rle atención de urgencia 

al lesionado y que estos gast~ss~~a~~cybi~rtos por. el activo. 
•.·· < ;0r)' > ·; ' · .. · .. · . 

Disposición que erila. 1?tágti6C1-~Cl s,e:¡)leva a cabo, pues es 

de todos sabido, que)os;•nÓ~Ó.córnios privados noreciben tan 

fácilmente a quiencr~eri :qJe ·~·o, lespuecl~ pagar la atención 

médica requerida. 

De tal forma,. que éste artículo a pesar . dé su gran 

contenido, . aunque sea .. de .for111a• gener~I, le .hace .falta 

establecer al ~enos algunos ejemplo~ de '1as lnstitLJciones que 

puedan ayudar a las víctimas del delíto, C¿mÓ\·lótéñUnCia el 

presente proyecto y que lo puec:len,s~r lnsütUdonesfeaUca'tivas, 
>· ' .. · :::. - .:· ~ /_'; ·; '.'' .- "7·.; ,.,.-.-, '· '.;>. ·;·º ' '"~ ~- . -

bolsas de trabajo u hospitales. Y~rl•CuéfitO:·ci·íMayúd~sólidtada 
a particulares, ésta tampocC> tiene> fJr,d~Íri~n'tci en las 

disposiciones antes citadas; pe;cL ~abe pretis~r que en la 

actualidad ya existen varias asodaciones civiles que prestan 
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ayuda a las víctimas como lo son, ayuda para mujeres o niños 

violados o con traumas de violencia intrafamiliar. 

4.5. "ARTÍCULO 3; 

La Asistencia económica que se preste, cuyo monto será 

prudentemente regulado por el Jefe del Departamento de 

Prevención y Readaptación Social, a fin de tjue sªª' posible 
' .. .. . . . .. . . . 

brindarla al mayor número de personas que ÓtC>rgarácon cargo 

a un fondo de reparaciones integrado con l~s ~iguientes 
percepCiones: 

1.- La cantidad que el Estado recabe por concepto de 

multas impuestas como pena por las Autoridades Judiciales: 

11.- La cantidad que el Estado recabe por concepto de 

cauciones que se hagan efectivas .··. eh los casos de . - . . 

incumplimiento de .obligaciones inilérerités' a ía libertad 
.. ~ .·_···. ~"' 

provisional bajo.· cauc.ión; ,la suspensión . condicional de la 

condena y la libertad cóndiciohéll, ségún lo previsto por las 

Leyes respectivas; 
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111.- La cantidad por concepto de reparaciÓn-delcJaño 'qúe 

deban cubrir los reos sentenciados atal pena por los Tribunales 

del Estado, cuando el párticul~r.·bellefidia~o:~ú~absteriga de 

reclamar en tiempo dicha répa~aciÓno fenunC:ie ~ eíla, cuando 

la misma se deba al estado en Óalid~CÍ el~ p~rf~<:li6ad6; . 
·'" "·.::;.· .. :.'-e"•· .. ;'-·'-"',,.·:-.·'.·; 

IV.- El 5% de la utilidad líq~id~ ~hu~I de todas las 

industrias, servicios y demás actiyitj~c:les lucrativas existentes 

en los reclusorios estatales y; 

V.- Las aportaciones que para este fin hagan el propio 

Estado y los Particulares". 

El único sustento legal que fundamenta · la asistencia 

económica a la victima del delito loes la propia Ley.de Auxilio a 

l<ls Victimas del delito, al crear el f~íldo'd~répatkcioíles-y las 

percepciones con las que ha de integiar~e,y¿/~ú~ nb tiehé un 

sustento constitucional, de la Ley F'~ll'.~1.-'.hi-~c:JjétiJb; ~e·F6 ~·~ de 
~-oo; ; , .. ? .,, •. ---" :-•· o·-·-: ·, . ~· •.. - . ·. ':. 

todos sabido que después de 1a crea'Ció·r,·cHe úr1~·1¿y, ri~2é su 

reglamento, que es el que regula la integración y 

funcionamiento de sus dependencias y las personas que el1 ella 

prestarán el servicio público, por lo que debe de comprenderse 
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tal vez la inapficabilidaºci de· este rubro· al no contar con un 

reglamento que lo rigiera en su ejercicio e integración. 

Ahora bien, si vemos nuestro entorno, sabterrios que tanto 

en nuestro Congreso Federal como en el local, muchas 

iniciativas de ley o reformas de las mismas, no progresan, 

estando de acuerdo que para integrar ese fondo de 

reparaciones, se tendrían que reglamentar y reforniar njuchas 

disposiciones que lo aprueben, aún las aportacio~es, qµe se 

hicieran de forma particular. y para que esto pasé débé existir 

primero una reforma al apartado "B" de laConstituC:ióhF~deral, 
para que de ahí siguieran las reformas necésarié3s para crear un 

fondo de reparaciones. 

4.6. "ARTÍCULO 4. 

A efecto de que la Dirección General de Hacienda inicie de 

inmediato el procedimiento económico . coaetivo, que 

corresponda los Tribunales correspondientes haran del 

conocimiento de aquella dependencia los casos de revocación 

de libertad provisional o de suspensión condicional de la 

condena' cuando dicha revocación determine que se haga 

efectiva la caución otorgada. Por su parte, el departamento de 
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prevención y readaptapión social informará a la Dirección 

General de Hacienda acer~a d~ las sentencias ejecutorias en 

las cuales se haga condena ~· la multa y a reparación del daño, 

o solo alguna de estas penas". 

En cuanto al artícul.o 4; se puede decir que no es 

congruente con los ordenamientos que\en el presente proyecto 

se han consultado, ya que en ningu110 de ellos se habla de una 

Ley de Auxilio a las Víctimas del Delito, por lo cual, no habla 

tampoco de cómo se les podría 'ayudar, aún y cuando el 

mencionado artículo sí enuncia en su segundo párrafo de la 

fracción IV que "La ley fijara procedimientos ágiles para ejecutar 

las sentencias en materia de reparación del dañq", ~~ir{érjibargo 
no hace algún comentario respecto de que insta11cias serían las 

indicadas para manejar un fondo de ayuda a léls .. Jibtihi~s del 

delito, mucho menos de dónde se obtendrían esas 

aportaciones. 

Así también, de nuestra ley penal local, rn::i encontramos 

disposición que respalde o haga referencia a qu~ i~stitutión se 
": '·, .. -· ·._ ·,_ .' ·,:: . 

deben de dirigir las personas que han sido víctimas. de la . 

comisión de un delito o del abuso del poder de una Institución, 

como lo puede ser el Ministerio Público o un Órgano 
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Jurisdiccional que haya menoscabado sus derechos, por 

negarse a ejercitar una acción penal o por dicta,r una sentencia 

absolutoria a favor del· activo d~I délito; eri la'cucil sé le privó de 
... ·. . ' '•."; .. 

sus posesiones, derectms, patrimonio, llbertad 6 inclusive de la 

vida. 

Aunque no se debe olvidar que cada Estado integrante de 

la República, tiene las facultades de dictar sus leyes,. como 
. . - .. -·· ._ . . 

ésta, siempre y cuando no vayan en contra de l~·.L¿is~prema, 
es por ello que, si bien en el texto constitJCioriaiJ~~~ralriohay 
disposición que reglamente esta l~y l~calde 1969, tampoco 

existe la prohibición de eUa, por Í~ que debemos sentirnos 

orgullosos de que sea· un áritecedente -no sólo nacional en 

cuanto a la materia que trata; sino internacional y promulgada 

con muchos años antes de un acuerdo mundial como lo fue la 

resolución de la materia en 1985 por la Organización de las 

Naciones Unidas. 

4.7. "ARTÍCULO 5. 

Para los efectos .previstos en el artículo tercero, fracción 

IV, y los demás fines, de control que resulten pertinentes, los 

directores de los reclusorios estatales rendirán anualmente a 
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las Direcciones GenéraleS . ae . Gobériláción y d-e Hacienda 
' ._ --= '·· -__ -

informe detallado sobre el resultado del último ejercicio y 

enteraran en la .·segunda_~déperidencia.·me¡ndonada,:la'.cantidad 
que constituya el porceri~aj~;fij~d()' e¡íl, l~:'fr~cdiÓrid\,l'.d~I artículo 

tercero. Para ello,en'16~Rké1us6riÓs sé forfna'f~ .u~·.Íonao de 
. ·:'i': -

prevención en el.cursOdecadaej~r~ifio.· 
.'<,:>. ·~_;,~ ,, · .. ,- . .,,. . 

A su vez la Dirección Gé~er~I ~e·f-faqi.~hd~j~Jqrmará 
trimestralmente al Departamerit6 Úe Pfé~el1616'f1 ~·R~~dcipt~ción 
Social acerca de las, cantid~des que Integren -~l:f~ndo de 

reparaciones." 24 

En el artículo que antecede se considefa qúe si biérí es 

muy necesaria la aportación de los centros de<reélusión, 

también es cierto que ese ingreso serí~ de.~~yoí:Ütiíida~fpara 
las familias de los reclusos, por lo que eL,pres~nt~ ~royecto 
desestima éste tipo de ingreso al fondo de.repar~ci9rfes ~;sólo 

tomaría las restantes que enuncía .. el:~rü~G1b·j;:clée~t~dciy. 'El 

cual se llevaría a cabo regulánOótá~~:~·~'1~~- 2LYé~tici!"í~sf~n un 
-- i -'' .; ::·. ~ •.. ' ., . - ,- _,. ' : · .. > :~- .: ;·' •• ·- • :· • ' • 

reglamento, ya que la ley únicarh~rÚ~d~bé·t~áta~ aspettós de 

fondo, es decir, a quién y la h~tu;~l,~i~ dé(J~ ayuda-que se 

prestaría; y por su parte el reglamento debe contener la 

. , / h'l.'/\•t11 11i'11m.•ro 12<1. l.a 11. ,1\ 1.111 l .cµbh1111ra del l~"lli1dc1 de MC.\ico. puhlkad111.·11 la li:11.·c1a d1.• Cic,hiL•r1111. 



-- - -- - ---

regulación del ejercicio, de las Instituciones. encargadas, así 

corno de las personas que llevarían a cabÓ el funcionamiento 

de dichas instituciones. Por 16 que se i~~·iste, la presente ley, 

debe actualizarse, para tratar la ayuda que en ella se menciona 

del que generalmente se estriban en atención médica o 

psicológica necesaria, asesoría jurídica bien capacitada, ayuda 

económica y laboral. 

"Artículo Transitorio.- Esta Ley entrará en vigor treinta dias 

después de su publicación en la. "Gaceta. del Góbierno". 

Respecto al 5% de la utilidad líquida deltr~b~Jo p~nlt~~ciario a 

que se refieren el artíc~lci t¿icáro,'fr~béiÓA'i11,' y~el a·rtículo 

quinto, será el correspondi~ilt'.e~n-~j-~rc.16ró~é,~;1-~e9', patio qÚe 

el informe y la entrega .respectivos se harán en· el curso de 

enero y febrero de 1970". 

Dicha ley se encuentra ,vigente en el Estado de México, 

desde el día diecinueve d_e septiembre de 1969, por tal razón, 
. . '• ,, 

resulta incongruente y caduca, siendoerfT1otivo por el cual en la 

práctica no se cumple con lo plasmadóérfla misma y fue lo que 

motivo para la realización del presentedrabajo. 
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Ahora bien, por lo qüe respedá á las-'diversás ~arantías 

que debe tener el ofendido del delito en su ,pago de la 

reparación del daño, sobre todo cuando su aÜtor es'ill~olvente y 
. . - - ., 

así también en lo referente a las prestacion~s sociales y a la 

atención que el Estado le debe dar par.a ~ue rio'.su(Ía;trastornos 

en su vida económica, psíquica, físiC~ § sdci~I, i9e}habrá de 

actualizar la ley de AuxiliC> ~ las ví~tif)i~~?d~I tj~1it6 .. q'l.1e se ha 

transcrito en este .. trabajo, p~ra:que.-efetÜ\.l~rnerite:sécree un 
-: .. : - -·- ..... -. ·-' ., ..• , .. ;-,,2·'-····-,,· . '. _-

verdadero fondo pára éJ pago de~~,~ .réparáciÓn del daño y 

protección a· las víctimas/deé:ld~ 'tlelitós;eif gen~réll, con el 

importe de las garantías ' ~~~ se h~~~·f1:·{:¡f~ctiJa~' en los 

Tribunales, con el de - las reparacione~ cfo1;Ed;Ao~ que se 

adjudiquen al estado por renuncia o ábandd~
1

b 0r~~1Lofendido, 
,;, ..... '',,, '"' '_ .. 

con el porcentaje correspondiente del pr()c:l,~~bio¿de_lfrabajo 
penitenciario, con las aportaciones privadas, e'tb·., iY que se le 

preste también a la víctima del delito al igJa1 qu~áld~lf~cuente 
la atención médica, técnica, científica, ecCJnólliica y s()cial que 

requiera. 

Expuesto lo anterior y como resultado de. la modernización 

existente en nuestra legislación_ penal del Estado de México, y 

dado el estudio realizado en el presente trabajo, resulta que 

quien menos atención tiene o recibe cuando la ley es infringida 
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es la propia víctima, quien de alguna manera-sufre un daño 

directo o indirectamente en su patrimonio, en su persona· o en 

su núcleo familiar razón. por la cual. en estet~é:)b~jo, se realizan 

las siguientes observ!'lCiones con la finalld~C:fcie actualizar la 

Ley en estudio. 

Cabe hacer mención que el presente proyecto, es 
••• < •• 

inspirado luego de haber realizado una investigación y 

compilación de artículos relacionaaC>s, c:o~ la. niateria de Auxilio 

a las Víctimas del Delito, general~erite <de hemerografía 

consultada en el Instituto Nacional d~~Óici'ncias Penales, pero 

principalmente, después de haber teniªocorio6imiento de que 

existía una iniciativa de ley, la que~Cr~~·~~1yge~tr~.fl~.,A.t~nción 
para la Víctima del Delito, misma que present~fél;,1¡;¡.c6rl1isión 

.·. ~ .. /~}~.=: ' 

de Derechos Humanos del Estado d~> Me~ic'O .. \á .ía U11 

Legislatura Local, a través deh.M~estro ~n. Derecho,. Miguel 

Ángel Contreras Nieto, entonces, Comisio11~d·o (jelosD~rechos 
Humanos en la Entidad, la cual; si bie~ ncS fJ~· ~pfobada, al 

analizarla, crea en nuestra conciencia, un espffitü clefayudá a 

aquéllas personas que han sido víctimas de una conducta 

ilícita. 
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La intenc::ion no es· copiai"íntegfalTléfüe dich-á iniciativa, 

pero sí tomar. de ella ·una idea, tal vez no . elaborada 

sistemáticamente; así corno !5abeC:tjúe, n~· sc)lq)a:·élyucja .que 

dispone el apartado "B" del-artf~ülb 20 Cb"nstitbcio~al, ~s la que 

necesita la victima del delito, sinotbci~Mria ~~fié.d
0

e.~sistencias, 
-.,': .,•,;·.;·;;; ... ·-:~/;~--·· · ... '.· ,., . ~-;,-~ ., . - ··. ' 

tal y como se plasma en dicha inicjatiJ~'.deí'capitu)o sexto al. 

noveno, los cuales a saber son: de'](:i{f~érechbs deil~;víctima 
del delito; del fondo para el p-agd·d~-1~Yr~~~~~ciÓn-defr d~ño y 

auxilio a la víctima del delito; d¿.16;~:- ~'.~n~hcibs'~u-~ otorga el 

Centro y la protección eéor:ió~is~ : proVÍ§ÍÓnal; y de los 

beneficios adicionales que otorga dicho Centro. 
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CAPITULO V 

PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN A LA LEY SOBRE 

AUXILIO A LAS VICTIMAS DEL DELITO EN EL ESTADO DE 

MÉXICO, DE 1969. 

5.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Como es de constatarse en la práctica diaria, es de vital 

importancia instrumentar mecanismos adecuados y acordes a 

nuestros días a efecto de hacer realidad los derechos de la 

víctima que como tal la hemos concebido en el estudio 

precedente, a la cual en todo niómentose le ha tratado como el 
' • - ·\.¿'._' ' .,, '. ·' . ~- ,• - . ' .. . . ' . . 

reverso de la moneda en el dtélrn'~ ~'~nál del. delito y a la que 

menos importancia se le ha daci'();ghr~l~ción' al sujeto activo del 

delito corno se ha dernostr~dc)'.'·J:,()r medio de la existencia de 

disposiciones legales tericlieriiei a otorgarle> toda clase de .- ·; ... . . 

ayuda, olvidándose por complet() délas viétimé]s .. 

Es urgente, por lo tanto, la ne9esídad de actualizar en 

nuestro Estado, la Ley de Auxilió a.las víctimas del delito 

existente. 
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5.2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

A partir del año de 1960, hubo una gran preocupa,ción a 

nivel mundial por mejorar la situación jurídicá y social de los 

derechos de las víctimas del delito y del of13nc:!Jdo, ril.lestro País 
. ' 

fue de las naciones pionera~ e,n c~t13ner dentro> de sus 

ordenamientos una Ley de Auxilio, a las \/rcti~as de Delito, 
'. '. ':., , _. 

siendo esta la de nuestro siempre vanguardista Estado de 

México, en 1969. 

A este gran movimiento internacional, fue de gran 

expectación el surgimiento la emisión de la Declaración sobre 

Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 

Delitos y Abuso de Poder, que emanó del Séptimo Congreso de 

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, realizado 

en Milán, Italia, del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, el 

cual fue aprobado por la Asamblea General de la Organización 

de las Naciones Unidas, el 29 de noviembre de 1985; en su 

resolución 40/34. 

Ahora bien, Jorriandg. en consideración los argumentos 

anteriores y nuestra problernática actual dentro del rubro de la 

realización de hechos delictivos, en los cuales conscientes del 
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prolongado abandono de Jos suJefOs pasivos del delito ~¡ del 

desmesurado crecimiento de la .. c.ri~in~lid~d co,nternporánea, la 

sociedad demanda ahora y)cbn·'l.Jrge~éia;. dé1 •. ·Gabi8rno e 

incluso de la sociedad en general ~i frEivés,·.de nuestro 

legisladores la actualización de la Ley sobr~ .Auxilio a las 

Víctimas de Delito del Estado de México, a efecto cje garantizar 

a la victima u ofendido la restitución de los d~rechCls que fueron 

afectados por la conducta antijurídica y que' c;umplimente o 

amplié, en lo posible las garantías que le otorga la Constitución 

Federal, tal como la atención médica o psicológica permanente. 

Tomando en cuenta, que la ay~délal ofendidoo v.íctima del 

delito no. solo estriba en el· ases6rarhientó(legal;1a atención 

médica o psicológica y . la coad~U\,f~flbi~>c~A ~I Ministerio 

Público; hemos de incluir.a .nul:i~trái~ey"s.óbr,e ·iuxili~ a las 

Victimas del Delito, los aspectos ele ayúda:educiti$~. laboral; 

social y económica, ya que la vícti'ma cúallclo s¿ V:e'afe~tada 
por un delito sufre necesidades inmediatas o ~~rrri~~~ntes 
debido a su estado de extrema pobreza,cnó c'6r11o·L~ acto 

paternalista o de crear una dependencia, sino de justida, 

Para otorgar los beneficios que ofrece esta Ley se ha 

establecido un sistema de requisitos para su aplicación, los 



cuales seránestudiadosporun··Consejo'°TécnicoVictimológico . 

que los evaluara: y emitirá un '~~rt:!dicto para saber si una 

persona puede tener. acte~o alos.ben~fici()s~ue ()torga·•esta 

Ley a los ofendido~ o víc~Írnas d~ delito. Ó~ la mi~m~ forma se 

crea un sistema para saber si el necesitado ha dejado de tener 

tal calidad y se le pueda retirar la ayuda prestada. 

5.3. NUEVA LEY SOBRE AUXILIO A LAS VICTIMAS DEL 

DELITO PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley regirán en el 

Estado de México y su ejecución corresponde al Ejecutivo del 

Estado, el cual orden.ará la creación de un Fondo para el pago 

de la reparación del. daño y protección a las víctimas de los 
; ··. '' ,- ·.·.- ' 

delitos, el cual estará bajo la vigilancia de la Dirección de 

Prevención y~eadaptación Social. 

Artículo 2:- Este ordenamiento tiene como objetivo, 

proporcionar apoyo y ayuda a las personas que hubiesen 

sufrido, directa o indirectamente cualquier daño o deterioro en 
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su integridad familiar, física, psiC::6169iéa, moral 6-pafrimonial, 

como consecuencia de ··un delito, cuyo conocimiento 

corresponda .a)él c~mp~tencia de las aut6ridades ju~iciales del 

estado, previa d-enu~cia o qüerella formul~d~ ante autoridad 

competente. 

Articulo 3.- Lo dispuesto por el artículo anterior, se 

entiende sin perjuicio de lo previsto acerca de la reparación del 

daño en el Código Penal y de Procedimientos Penales vigentes 

en el Estado de México. 

Artículo 4.- El apoyo y ayuda que se brinde a las víctimas 

del delito, se hará previo estudió que se rea,lice por cadá área y 

en estricto apego al reglamento, de la ley de auxilio a las 

victimas. 

CAPITULO 11 

ORGANIZACIÓN. 

Artículo 5. La dirección de Prevención y Readaptación 
- ·- -_. ·. . . ·. :.,:> : __ 

Social, creará un depaiiamehto·~;alcque • se> denominará 

"Departamento del Fori·d6 .. p§!Í,a}~I págó d~ lá reparación del 

dar1o y protección a las víctimas de los delitos, el cual se 
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integrará por las pf?rsonas- nombradas por la propi~-dirección y 

regulando sus funciones en el reglámento respectivo . 
. _ - -, ,. - " ; ·· .. ,,·,, 

Artículo 6. La protección y ayud~ que otorgue la Dirección 

de Prevención y Readaptación Social a través del 

Departamento para el pago de la reparación del daño y 

protección de las víctimas de los delitos, será en los siguientes 

rubros: médico, psicológico, educativo, laboral y económico, 

según las circunstancias del caso. 

Artículo 7. La Dirección de Prevención y Readaptación 

Social, nombrará un Consejo Técnico Victimojógico el cual 
.-- -~ - , . 

tendrá las funciones que él 0 propiCÍ reglamento establezca para 

el buen funcionamiento. 

CAPITULO 111 

NATURALEZA DE AYUDA A LAS VÍCTIMAS. 

ÁREA JURÍDICA 

Artículo 8. Un integrante del Consejo Técnico 

Victimológico, o la persona que éste autorice, la cual deberá ser 

Licenciado en Derecho, con experiencia en indagatorias y 

X'I 



procesos penales; será. el·encargado de vigilar que el Ministerio 
' ' ' 

Público o las autoridades· judiciales;< iriformen 'al ofendido o 

víctima del delito de los 'der~~hbs;:~u'~ le?otÓrga I~ Constitución 

Federal, las leyes, o dispdsi~foh~s·l(J~~l~s p~r~·elauxili~ de sus 

necesidades prioritarias al mom~~fode ~er:afectado.·por el acto 
'<·· '·... ..-. -. 

delictivo. Y en caso de quer ~O IÓ h~gan, éste representante, 

deberá hacer del conocimien.to de lavícti.ma del delito de todos 

sus derechos. 

Sabiendo la existencia de la necesidad del afectado por el 

delito, el integrante del Consejo Técnico Victimológico o la 

persona que éste áutorice, cahalizará al afectado al 

Departamento del Fondb.parci el Pago de la Reparación del 

Daño y Protección a las víctimas del delito, a fin de que haga la 
·'"-·-' -

solicitud de ayuda para cubrir su necesidad. 

Artículo 9.- El Departamento del Fondo para el Pago de la 

Reparación del Daño y Protección de las Víctimas de los delitos 

será responsable de la elaboración del estudio socioeconómico 

con el objeto de que: 
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1.- Dentro deltérmiricCé:fe 1 o días=a pártir-de láfecha tjüe 

haya sido aceptada la solicitud por el departamento, este 

rendirá un informe detallado al Consejo Técnico Victimológico, 

del estudio realizado con la siguiente finalidad. 

SABER QUE AYUDA REQUIERE LA VÍCTIMA. 

11.- Continuará con las visitas de seguimiento a las víctimas 

en la forma que lo determine el Consejo Técnico Victimológico 

para conocer su evolución y evaluar los resultados. 

ÁREA MÉDICA. 

Articulo 1 O. El área médica del propio departamento 

realizará la valoración médica de los casos canalizados en esa 

área por el Consejo Técnico Victimológico, para conocer el 

problema de salud que presenta y lo rendirá en un término no 

mayor de diez días a partir de la solicitud presentada ante este 

órgano delib~rador. 

1.- Se dará atención médica a todas las víctimas que lo 

ameriten. 
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11.- Continuará con el- se~gi..Jimieílto de !Os casos qúe 

presenten problemas de salud hasta que clínicamente sanen y 

podrá auxiliarse de instituciones públicas. 

111.- Orientará a las víctimas que requieran tratamiento 

médico, así como rehabilitación sobre las instituciones del 

sector salud que presenten dichos servicios y vigilará que 

efectivamente se les proporcionen los tratamientos requeridos. 

ÁREA PSICOLÓGICA. 

Articulo 11. Valorar la situación psicológica que presenten 

las victimas canalizadas a esta área por el consejo técnico 

victimológico y presentará los estudios respectivos dentro de un 

término no mayor de 10 días a partir de la solicitud presentada 

por el órgano deliberador. 

1.- Dependiendo del acuerdo tomado por el Consejo 

Técnico Victimológico, partieipárá a través de las siguientes 

terapias: 
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a) Terapias breves en. donde 18 sécuela de la comisión 

delictiva produce trastornos emocionales temporales en 

la personalidad de las víctimas. 

b) Terapias de orientación; se emplearan en aquellos 

casos que se requiera analizar y orientar a las personas 

ofendidas en los que detecten resentimientos e 

inconformidades ~acía los agresores. 

e) Terapias profundas, en .donde. la secuela de la comisión 

de un delito illlpliguen trastornos severos de la 

personalidad como suele)·· sdcecl~r •• erí dbs casos. de 

violación· de me·nc:ires y eri:6ca~ionés támbiefr'á adUífos. 
' .. --. , . . - ·-· . ' .· - . . -· _e,,. . -~. -- : -:· -- ' ._.· ,. - -.. · - --

11. - Continua rá>con ~r,~eg~1P,1imfil cté)áS ;ia~b~Jia~ia que 
se haya superado el prcibl~ni~,: ps.ico'ióg·i~()que presentaban, 

informando de dich'85.> F~'§b1t~dOs> ·a1 Cón'séj() Técnico 

Victimológico para qúé·a. ~u jUibo decida. lo conc:fGcent~ sobre 

cada caso en particular. 
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ÁREA EDUCATIVA. 

Artículo 12.- Con base a los acuerdos del Consejo 

Victimológico, este se avocará al estudio de los casos de las 

víctimas que soliciten este tipo de ayuda, elaborando el estudio 
' -, _,. _.,,_ 

respectivo y presentando dentro del termino de d.iez días a 

partir de su solicitud a e~te Órgano d~\ib~rador. 

1.- Llevara a cabo las acciones que fueren necesarias para 

apoyar, orientar y canalizar a las víctimas que requieran estos 

servicios. 

11.- Tramitar ante las dependencias docentes, las becas 

que fueren necesarias para las víctimas y vigilará que 

efectivamente las aprovechen para su superación académica. 

ÁREA LABORAL. 

Artículo 13. El apoyo a la obtención del empleo será 

considerado como el medio más idóneo para que las víctimas 

del delito sufraguen el fondo de los problemas económicos. 

<¡.¡ 
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Artículo 14.- El servicio p~ra la colocación en el trabajo de 

las victimas del delito será gratúito . para estas,, ya sea 

proporcionado por oficinas muriicipaTei.~ólsasd~ fr8.b~jo.o por 

cualquier otra Institución oficial o particular ~· en iguald~d de 

condiciones tendrán prioridad quienes representen la única 

fuente de ingresos de su familiar. 

ÁREA ECONÓMICA. 

Articulo 15. Solo se proporcionará ayuda económica a las 

victimas del delito en los casos que determine el consejo 

técnico victimológico y que al no proporcionales ayuda se 

ocasionarían consecuencias de gravedad a los solicitantes o 

sus familiares, la ayuda económica estará sujeta a las 

siguientes disposiciones. 

1. La cantidad económica que se da a las víctimas 

estará sujeta al estudio socioeconómico que realice el 

área de trabajo social. 

11. La ayuda económica tendrá que ser suficiente para 

cubrir las necesidades primarias de la victima y 
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estará sUjetá a lo estábleC:ido en el artículo 9 de esta 

Ley. 

111. La ayuda económica será suspendida cuando ajuicio 

del Consejo T~cnico Victimológico considere 

superado el~'·(3~taclo. de necesidad de la víctima, 
',.· ;' ' -:-.~o : _·, ·~' 

fundando yrriotiyaJldo su decisión eón estricto apego 

a las C:aús~s ~ue ~ara una u otra decisión contenga el 
, ',"- _ ... - ·'··. ",,-.- - . '·-.. . . . . 

reglamento de la ley de auxilio a las víctimas del 

delito. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1)(, 



CONCLUSIONES. 

1.- Se debe abrogar la Ley sobre Auxilio a las Víctimas del 

Delito del año de 1969, publicada en la Gaceta de Gpbierno del 

Estado de M•éxico.< y .tornar . en. Cljenta ·el • proyecto de 

actualización a·~ l~y. ~rop'b~~t(),en el~r~~~ht~ frdbajo . 
. . ·, ··.-.- " ... ~··:: ·.::\~' >.;'···":. 

_; --; _-' -;._ <;~ ~¡,';,_::: -

2.- Se·. debe .dél[ ~1· ~~iii1~íiffií~rt9-~.Y~0pí~~~M~~propuesta de 
.;·.·. 

actualizaclón>d~ .···1e)/···~fi·{1á.¡.p~~(:tipi::i'/b~}o.·Ta_·vigilapcia .. del 

Ejecutivo de.I Eátacia;·;a fra\/és,éfe'. láDireC:Ción dé Prevención y 

Readaptación Social. 

3.- Con el proyecto de actualización de ley propuesto, se 

proporcionará a la víé:timaae delito, auxilio én los aspectos 

jurídico, social, médico, psicológico, educativo, laboral y 

económico. 

4.- Con la actualización de ley propuesta, se constituirá 

verdaderamente un fondo de ayuda económica para las 

víctimas del delito, mediante las aportaciones que haga el 

propio Estado, el sector social y el privado. 
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5. - Se deben establecer mecanismos que hagan realmente 

eficaz 1.a ayuda que requiera la víctima o el .ofendido . de un 

delito cuando sus necesidades lo sean dé carácter urgente o 

permanente, la cual le ayude a superar la sitúadón antijurídica 

que acaba de vivir. 
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